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MINIS·TERIO I)E LA GUERR'A:

P.ARTE OVICIAL

.' REALES DECRETOS

Vengo en nombra.r Jefe de Sección del Ministerio de
la Guerra, al intendente de división D. FedericQ Strauch

y PizfJ.Ilo, que actualmente desempefia ~l cargo de Inten
dente militar del quinto Cuerpo deej9J.'cito.

Dado en San Sebastián á trece de julio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
..MInistro de la Guerr..,

VA~RI~O WBYIJllR

Vengo en nombrar Intendente militar del quinto

. Ouerpo de ejército, al intendente de división O. José San
tras y Riglqs.

Dado en San Sebastián á trece de julio de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

El Miu.iatro de la G11er1'a,

VALERIANO WJlTLlIR

¡ ¡

al7:SSEOllE'l'AIUA

;REEMPLAZO

Exc,m.o. Sr.: En vista de 1", instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 10 del actual, promovida por el teniente

auditord e 1.", con destino en ese Cuerpo de ejército, D. Jos6
María do Sentmenat y do Fontouberta, en súplica de que se le

conceda pasar á la situación de reemplazo, con residencia en

Barcelona, el R~y (q. D: g.) Be htl. servido accede:p á la peti

ción del interesado, conforme á lo prevenido en la real orden

de 12 de diciembre de 1900 (O. ~. núm. 237)0"

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento ~ 4<>
más efootos. DiOs g~a~de'á ·v. E. mlichOs ai~. '. M~drid J3

de julio de 1l.lü5.

W:mYLft

Señor General del terca! ~ue~p(}de ejércilo.

Señores General del cuarto Cuerpo de ejét:cito y Ordenador d9

pagos de Guerra.

• ••

ASCENSOS

Oircular. Excmo. Sr.• El Rey (q. D. g.) ha tenido'á pien

conceder el empleo superior in¡nediato, en propuesta extraor

dinaria de ascensos como consecuencia de lo dispuesto en la

ley de 30 de dieiembre de 19ü3 (C. L. núm. 192), tí. los segun

dos tenientes del arma de Infanteria comprendidos en la si

guiente relación, que pnncipia con D. Antonio Toledo León y:
termina con D. José González VallarinoBarutell, por haher

cumplido tres años de .efectividad en llu/empleo y hallarse

declarados aptos para el ascenso, debiendodisfrútar en el que

se les confie~e, de la efectividad de esta fech~. Es asimismo la

voluntad de S. M.,.que los mencionados oficiales oontinú(~n

prestando sus servicios en donde se hallan destinados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1905.

W;mnlllR
Señor•••
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Relaci6n que Be cita.

SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES

.-If' r..• , .. , r ,t. I

Bón. Caz. Alfonso XII núm. 15.
Reg. Vad Ras núm. 50 ........
Idem Borbón núm. 17..••.••.•
Idem Almansa núm. 18 .......•
Idcm Orotava.•.......•...••.•
Idem Príncipe núm. 3.. . .....
Idem S. Quintín núm. 47 ....•.
Idelll Murcia núm.. 37..•..•..••
Idem Isahel II núm. 32: ...•.••
Idem ExtremadlJra núm.. 15 .
Idem Garel!ano núm. 43 .
Idem ('órdoba núm. 10 ..•.•..•
B1n. Caz. Cataluña núm.. 1. ...
Reg. Pavía núm. 48•.•...•..•.
Idem Rey núm. 1. ' .

Idem Asturias núm. :n .
Idpm Constitución núm. 29 ..•.
Bón. Cnz. Las Navas núm. 10 .•
Reg. S. F.rnando núm. 11. ....
Id~~m I..abella Católica núm. M.
Idenl Mallorca núm. 13...••••.
Idr,m Baijéu núm. 21 •.•.••••'••
Ayudante tiene1'!\l VaUál'ino•••

Id:em (}menea núm.. 117 .••••••••
Idem Alava núm. 55 .•.•••••.•
IdemCnvRC'& núm. 27•.•••.•.•'
1(lem Almansa núm. 18•.••.••.
Idem Alm.ansa núm. 18 .
Bón. Ca.z. La P!tJ.ma., .
Rt'g. Vizeaya núm. 51. .
Idem Cauta. _••....•••••••••.
lde'm Asia núm. 55 .
I<lem Isabel la Católica núm. 54.
Idem Gllipúzcoa núm. 53 .•....
1(lem S. Fernando núm. 11.....
Idem. Ga.rellano nlÍm. 43•...••.
Idem Vallmcia núm. 23 .
Idem Ceriñola núm.. 42 ••.•..•
Id¡;m. Ale~nts.ra núm. 58 •••••••
I.¡pm. CÓr.loba núm. 10.......•
I.lem Ot'l'iñola mÍm. 42 ••••••••
Idem Zaragoza nlÍm. 12.•.••.•
IdeH! Cantllbl'ia núm. 39...._ ••
Idem Principe núm. 3...••...•

Beg. Melilla D. Miguel Santa Cruz Julián.
Bón. Caz, Barbaat'l"O núm. 4 " ~ Luis Tapia Ceb-r¡,(¡n.
Reg. Isabel ht Cató'Hea núm.. 54. »Vicente LBtorre Gon2iÍ1ez.
Ide'u Sicilia núm. 7..•..•..... ; :» Antonio Larror,do Prt~to.

Iilem Extremallura núm. 15.. .' " HaJ'ael Sá'lchez Paredes.
Bón. Caz. Madrid :¡;¡Úlll. ! »Ju"é Ef*riJ;¡ano. Aguacl¡o.
Reg. Cov~dong&,,,,,itm. 40.... . »Francisco ltúgIilS BuhW.
100m Príucipe núm. 3......... »César Mateas Rivera.
ldem Princesa núm.. 4.. »Elíseo Alvarez Arenas Ro-

mero.
» Casimiro San Pedro Martínez.
» José Juilrez GOllzi.Iez.
» Rafael Rodríguez Oabrera.
" Isidro Garniea Echeverría.
) Enrique Ventós Prer<RS.
» Eduardo Moraga Valenzuela.
» Rafael Pallarés 1m, zo.
:» Rc>,geI.io Gorgojo Lezcano.
Jt llatltll !tI:Ol'ón Iglesias.
» Lu.i¡¡; Ca8teiló Pantoja.
» ltamón Marracci Rodríguez.
» Juan Fiacer Turnero.
» Julián Paredes García-Celada
» Alberto Guenero Ga:rcia.
» Engenio Saldaña Zllwbrano.
» MlI'11uel Cubero Lucana.
, Eladio Garcia FIÓJ:ez.
» Luis López Barbero.
» Luis Gonzalo Vitoria.
• Mignel Jllartínez l'Jondragón.
Jt M:,nuel Loto Aguilar.
»Emilio Martín- Criado Do-

mingo.
• Alromro.~U~
» Luis Moreno Morales.
,.. Marcelo~z ltmt.
» Eduard., Barad,.o Cas~lll\!3"'1
» Rafael Barado'Casafiii!i.
" Arturo Herrero C0tnpañf. '
:t José Atipnza Fernández.
" Luis Lóppz Orti¡¡; de Saracho.
» Esteban González Martínez.
,) José Lat.orre GOD1HÍ'l'ei'); . , , "
» Juan Gortazar Arriola.
» Manuei Echenique Alonso.
» Enrique De.pousaYnguruza.
» Frllnl\Í8CO Mu.ñ:íz .Navafil.
» Jo¡,:é Garda Alvarez.
» Arturo Ruiz Vatl;'la.
:t Manuel Spgura Lll.Comba.
» Manuel García Alvarez.
» J ulián de Castro Pérez.

, ) Fermíu Erroz 'Mena.
» Em.ilio Alvargonzález Mata-

lobos.
» CarloH Delgado Bmekenbw:y..
,) Félix Mamolar Martín.
" Fernando Pinedo ~p.alBina.
» ,luan Soler Cañellas.
1> Nemesio Yeronee! I'liI~.
» José Caravera Alonso.
l> Emilio Hernández Vega.
» Daniel Vello Mezquita.
» Alejandro páramo Guitián.
» Antonio Prieto ~n!l'tos.

» Máximo Mala Pefialva.
» Emilio lliaz i[ril'larry.
" José Ramos Lóp..z.
" Manuel Aldayturriaga Prats.
» Ignacio Fel'n~ndezde Henes·

trosa y Gayo!lo de los Cobos
» José :~dralles Gonz'"lez.
» An,lrés Aya Burget.
» Luls Soto MusIera.
» Franeillco Anllya Ruiz.
» Alfredo Abella Bragf!.
» Jorge d.. LlltOlldl\ Gisbert.
» Ignlitdo O..bollino M',roto.
" José Gon:zaUét Valtll.riil'O Ba

rutel!.

Idem Bailén núm. 24.••...•••.
Idem Sevilla núm.. 33 •.....•. ,

tUem Reina núm. 2.•••.••..•••
Idem. León núm. 38.. • .•....•
Idem Asia. núm. 55 " .
Idem Toledo núm. 35•••..••...
I.1em Vizcaya núm. 51.••••.•••
100m Galicia. núm.. l.\l .
Idem Zaragoza núin. 12 .
ldem Sorla nnm. t1 •• ' .
Idem Zaragoza núm.. 12•.•.....
Itiem Cuenca núm. 27 .•••..••.
Idem. S. Fernando :uúm. 11 ....
Idem. Príncipe núm. 3•...•..•
Idem Constitución núm. 29 ••..
Idem Reina núm. 2 •••••.••••.
Idem Mallorea núm. 13 •••••••.
Idem Rey núm. 1.......••....
fdem S. Quíntín núm. 47••••.•
Idaro Córdoba núm. 10.•.•••••
Tdem Melilla. ..••..• _•....•••
ldem :Barbón núm.. 17••...••••

D. Antonio Toledo León.
" Elisardo EMl Rodríguez.
" Jt-sús Camtl.Íía Sanch!s.
" Pahlo Pt'ña S nchez.
" Felipe FeruánlWz Martinaz.
" José Bethencourt Cisoor08.
• Alejandro 8ettma Rojo.
" Vú·tor Martínez SimanCM.
" Enrique Alvar> z de Lara.
" Vicente Sist Rlbf'lJo.
" Evelio Fernández Quintero.
" Ildefouso P"rpz Peral.
" Pablo Galofre Farrán.
" Fausto García Pérez.
" Valentín Galarza Morante.
" José Mo.eno Duarte.
» Am.adeo Solá Leal. -
~ Ju.liD SaJ¡z Sandoval.
" Fidl!!. de la CuerdÍ!. Fernández.
~ J Ul!lé Scl!i:affine Ahrrela.
" Manuel Alvarez Espinosa.
) Valentln Hufíoz Gni.
" Adolfo ROtlríguez Guzmán.
" &lvaoor Myr6 d-a b. Calle.
" Salvador Múgica Buhigas.
" CarlOfl ~uintana Palacios.
" Céll.'1.r BóY(;l' Kéudez.
" Antonio Villar León.
» Gabriel P02il.S pprea.
" Antonio Escoda Xatrnch.
" juan Gallart Valero.
" Delfino MVMe? Entrtlllla.
» F..1ieiano Montt'ro Dalmases.
" Francisco Asensi C't'pero.
" .A.ntouio de Rojas Sierra.
" Luis Blanco Novo.
" :Nicolás Toledo G&rc:ía.
" Francisco Aleu Solá.
» Joaquín Urbano Gúnicho.
¡; Erneet" Durán y Sánchez de

Lafllaflrid.
" Pascual Arbós Sena.
" Alberto Lagarde '\ramburu.
~ Ramel Gallegos López.
» Manuel de la Rn"a Vargas.
» Angt'l Zabaleta Aichurra.
" Mannel Alvarez de Sotoma-

yor y Castillo.
" Gundemaro Palazón Yebl'a.
" Agu-tín Monasterio Bustos.
» Jusé López Baca.
:. Mariano Jaquotot .Alcoben-

das.
» Nicolás B'"'navi'les Moro.
" Tomás SarozArnal •
, Enrique Mayorga Otalora.
" Ricardo Can. pos García.
1) José Ponee de León y Villo-

das.
" José Cente.:Iio de la Paz.
» Eloy GonzÍllez Simeoni.
» Manuel ~oriega Ibáfiez.
» Rodrigo Arelll'mo Mufioz.
» Guillermo Soler GÓmez.
, José Zabala Valdés.
» Ma·tin VlllIés Ortega.
,) Nempsio Barrueco Pérez.
» Federico Barbeyt'o Suá~z.

» Emerico Salas Orodea.
» Vicente Lafuente Balezteria.
" José Pérez Pei'iamal'ía y Sa.co.
» Francisco Mercadal Monta-

nari.
» José Martín Prat.
» Rabel L..cuona Hardissón.
» Manuel Jiménez Miró.
» Juan Sánehez PJasencia.
» Rafael Ntart1n de la·Eséale1'll..
» .José Sáncht'z GÓmez.
» Félix de la Hevia. Maura.

M"drid 14: de juliQ de 1\l05.

Idem Reina núm. 2 ..
[dem Orotava•••....••••....••
Idem Alava núm. 56•.•...••.•
Bón. C~z. Tarifa núm. 5.......
Alumno Academia de Ingenieros
Reg. Soria núm. 9••••••.••••••
ldem Pahua ~ lf ..

Idem Vizcaya núm. 51 •...•.••
Alur.¡Ílo Academia de Ingenieros
Rpg. Sa.boya núm. 6•••••••••.•
Idem Reina núm. 2••••••••••
Idem Garellano núm. 43 •••••••
Bón. Caz. Chiclana. núm. 17 •..

Reg. Alllvanúm. 56••••••.••••
ldem Asturias núm. 31 ••••••••
Idam Sevilla núm. 33•••..••••.
Idem Rey núm. 1. .

Idem Burgos núm. 36.••••••.•.
Id· m Vizcaya núm. 51 •••••••.
Idem Ceuta••••••••••••••.•.•
Idem C..ntabria núm. :l9.•..•••
Idem Guipúzcoa núm. 53 .

Idero Rey núm. 1. .
Bón. Caz. Madrid núm. 2 ••••••
Idem Caz. Ciudad Rodrigo, 7..•
Reg. Isábel Ir núro. 32 ••••••••
Idem Sevilla núm. 33 ..
Idem. Guipuzcoa núm. 53 .
Bón. Discip.o de :Melille. ...••••
Re~. León núm. 38..••••..•.••
Idem Isabel 1.. Católica núm. 54.,
Idem. La Lealtad nÚm. 30•.••••
Bón. Caz. Alba de Tormes, 8 .••
Reg. Murcia núm. 37 .
IdemMahón•••••••.•••••.••.•

Re~. Las Palmas••.•••••.•••••
Idem Ceuta.••.•••.•..•••••.•
Alumno Academia lngs...•..•.
Reg. Córdoba núm. 10 , .
Bón. Caz. Chiclnna núm.. 17 .
ldem liomeMl·Hierro ..•.•..•.
Reg. Vale.tlcia nim. il8 .
Idem. Córdóba núm. 10 ...••.•.
Bón. Cat.. Arapiles núm. 9, ••••
Reg. Ceuta.... '" ., ..••••..
Bón. CIIZ. Las Navas núm. 10..
Reg. Rey núm. 1. ..
Idem Alcántara. núm. 58 .
Idem. l:-:eina núm. 2•••.....••.•
Bón. Caz. Las Nav~s núm. 10...
Reg. Alava núm. 56•••.•..••••
Alumno Academia Artillería....
Beg. Asturias núm. ¡jI. • ',' .•••
Idem &n Fernando núdL. 11....
Idem 1 ·euta.. '" •.•••.•••..
Idem. Luchana núm. 28••••••••
Idem Al 'mAnsa numo 18••••••..
Idem Saboya núm. 6••••.••.••
Idero Retn&núm. 2, ' ••••••.••
Idem Covadongll. núm. 40••.••.
Idero La Lealtad núm. 30••.•..
Idem León mím. 38..•••• ·••••.
Idem León núm. 38 .
Idem Bailén núm. :34 .
Iilem Luchana núm. 28 ••••••••
ldem Galicia nñm. 19 ••.••••••
.Idem l'aboya núm. 6 ••••••••••
Idem Vergara. núm. 57 .
Idem Tetuán núm. 45 .••.•.••.
Bon. Caz. &3gorbe núm. 12•••••
Reg. Zaragoza núm. 12••••.••.
Idem Arllgón núm. :U .
Irlero BurgOll núm. 36 •••••••••
Idem Bailén núm. 24 .
ldem PavIa núm. 48••••••••••
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1 D. Antonio Almagro Méndez, del rf'gimiento de la Constitu-
! clón llúm. ~9, al de Wad Ras núm. 50.

>' Rafael Villeg:ls Montesinos, del batallón de segunda reser.
va de A:bace.te núm. 55, al batallón Cazadores de
Lterena núm. 11.

» Rafael Dorrego E!'pE'l'ante Lpón, del regimiento de Cova.
donga núm. 40, al de Orotava.

» Santiago Azañón Sanz, de la Oaja de recluta de Avila, al
regimiento de Covadonga núm. 40.

}' <Marcos Lara Martinez, del rpgimiento de Tl'tllán núme~

ro 45, á la Caja ele reclnta de Valerwia núm. 41.
» Eugenio Gurcia Na.varro Farrer, drl regimiento de Casti

lla núm. 16, á la Caja de r('cluta Ü,' A,Ha núm. 9.
» Juan Masl30t Matamoros, del batnUón de segunda reserva

de Durango núm. 87, al dl! Oviedv núm. 100.
» José Garcia Sevilla,del batallón de sf'gunda reserva de

Avila núm. 9, al de Lugo núm. 111, continuando en
la Comisión liquidadora de las Capitanias generales y
SubimpecciOl.'lps de U:trnmar.

; »Antonio 'tart.os l~ar.rido, del regimiento de Toledo nú
melO 35, al butallón de begunda reStrva de Astorga nú
mero 93.

» Juan Arespar.ochaga Montoro, del hatallón de srgunda re·
serva de Mun~ia núm. 51, al de Segovia núm. 8.

» Alberto nlurga Suin!lga, que ha cesado de ayudante del
general D. Rafael Mur¡¡;a, al batallón de segunda reser
va de Durango núm. 87.

» Enrique O~ilo Ca¡.;telo, ascendHo, del regimiento del Rey
núm. 1, al batall~n de segunda reserva de AviJa nú
mero 9.

» Malmp,l Garcia Amnto, de la Caja de recluta de Madrid
núm.l, al cHrgo de secretario de causas en la tercera
región.

» Rafael Rldri.411i)Z V.~l:l.~cO B1guería, d'31 batallón ile 8"gun
da reserva de La Estrada núm. 115, á la C.aja de re
cluta de Madrid núm. 1.

Madl'id 14 de julio da 1905.

WEYL:m&

DEsTlli'os

Setior Qr4twador ile pagos de Guerra..

Señores Gel),eral del cuarto Cuerpo de ejército y Capitán gene
tal de Canarias.

Señor ~¡;w,~(Jl del cuarto Cuerpo de ejército.

ABUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia ctlrEtadn por V. E. á ef'l'7
Minj8~rio en 13 del mp.g pl'óxim,) pasado, prHID(lvioa por el
llargent9 é!el l'€'gimiento Iufaliteda de Luchana nÚm. ~[~, i\:·
~ioo8.1188 Arenas, en súplica de que se hag$ constar (:11 l"U

filiación el o.ictado de Don á que til::na derecho por ba!1:us('. PH

posesión d~ la medalla del mérito civil, que le iué otorgada
por el gobernador general de-las islas Filipinas en 10 de 1¡(,

viembre de lB48, el R~y (q. D. g.) Be ha Fervido aoceder á ks
~~O.B del r~cUfrente y-disponer que ó<l l'ef~~ric1o.dictado consto
en BU filiación en loo térmilws rEglamentarios.

De i'Mlorden ]0 digo á V. E. para $U conocimiento y de .
m#l. ef6lJtj,)~. ,. Dios. il1lWlW á V. E. muchos años. Madrid
13 de julio de Hl05.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha f'erviiio disponer que
los maestros de banrla Julián Maestro Molinos, del batallón
Oa1!lidor~de la Palma, yf'rncisee Prieto Esterlkh, del de
&teUa nl).~.f4,C8.q:¡QiE:1u da c¡¡erpo, reaPf'otivlunente. por en_ j
oontt;U~comprfltlodidos en las realf's órdenes de 25 de Al'p- ¡
~m~ de 1896 y 13 qe junio de 1897 CC. L. nÚmJ:>. 260 y 1
192), C~Ja. .~UJ y ba~ tendrá l"l:\gar en la próxima levista del f
~es de agosto.. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y da
m4s ef.·ctos. Dioa .gll;llde ~ V. .El. ~uchos años. Madrid
13 de julio de 19OQ.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los jefpsy oficiales de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á. servir los destinos que en
lá mi[,\má se les señalan.
'~"r:h3' real' or<lén lh digo a. v. E. para su conocimiento y de

máíl é!Qcfus~" ~ici8'gii~raé á V. E. muchos anos. Madrid 14
de julio d.e 1905.

&fíor .•.
.Relación que 8(') cita

Comandantes
k," -. , '.'. .

~ YicenteAlvarezArdanutr, de.re¡:mpJazo en la cuarta re
gión, al regimiento de Alcá.ntara núm. 58.

:t C1e-m&Jóllte QalJizo Lobera, excedente en la cuarta región, tí
la Caja de reclute. M Barcelona llúm. 6l.

Capitanes

D. Ignacio Núñez Fernández, del regimiento de Wad Ras
núm. 50, al de Andalucía núm..52.

:t Carlos Dueñas Redondo, del batallón Cazadores de LIe
rl:ma u.'lim. 11, fU. ~mi8$l.to de T011!do núm. 35.

• &mÓll.&yo tl)l8la." del bataUétl. d-e .sE'<jJundA reserva. 1M
Gll'arIiliiX nám. 34:, lid ~imiento €le Nelilla.

• ~l1el TutlH Madrid, d« l'fCimiento de Alcántara :lililÍ·

ntref-6 $, al llm;\ltül'ó1ll lii.soipli-nario de MeJ.illa.
:t Agustin ATanega Navarro, del lCllÍDJ.Ü1nw de OrotaV6, al
\i6~nÚl:ll. éi.

....... <_ ..-
UCa¡ON L:I; CAIlALLE:aIA

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada, por V. E.
á este Ministerio, promovida por el sargento del regimip.nto
C!lzadorel!l de Treviño, núm. 26 de Caballel'ia, Carlos Pinillos
Arriaga, en solicitud de que le sea abonado para los dectoEl
de retiro y reenganche el tiempo que permaneció O(,n licen
cia ilimitada antes de su ingreso en activo, y hallándose ya·

i resuelto lo procedente por lo que r.especta al abono para mejo
. ra de reenganche del expresfldo tiempo, filPgún real orden de

25 de abril próximo paE'ado (D. O. núm. 93), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Suprrmo de Gue
rra y Marina, se ha servido diilponer que. el tiempo de que se
trata tampoco es de abono al recurrente para los efeotos ~e

retiro, conforme á lo dispuesto eu real orden da 17 de abrIl
de 188\:l (C. L. núm. 161).

De real orden lo diU'o ti V. E. para su conocimient<., y fines
consiguientes. Dios ~uarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de julio de 1905.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejér.cito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'Ína.



168 15 j1lllo 19Q6
,,'

""ll~

WEYLER

NOMBRES

) Juan Villasán y GarcíR.
) .ArturoLlarch y Castreean~

:& Jesns Ruíz d!l Velasco y
.A.becia.

» José Trullola y FerrEU".

) AlfonsoValenzuela y Ulloa
:t José de Iruretaguyena"1

Miranda.
José Llamas y del Corral.

) .A:ñdr€s Pérez y Peinado.
:& Luis García y Escurra.
:t Ricardo Vela.sco y Aranaz.
" Manuel Salamanca y Soto.

"'0

Madrid 14, de julio de 1905.

DESTINO Ó SITUACIÓN ACTUAL~ 7:

Reg. Caz. de Arlabán•..••.••.•..• D. Luis González y V~ra.

ldem id. de Castillejos..•....•.•.. »Antonio MazarredQ y Vi
vaneo.

:t Luis Alvarez Díaz.ldem Lac. de Sagunto••.•..•...••
ldem Caz. de .Alfonso XII y en

prácticas en la Remánta de Gra-
nada.....•.•.••••.•.•....•••.•

Reg. Dragones de Montesa ....•..•
ldem Lanc. del Rey••........•.•.

Ese. Caz. de Menorca .•••..... , ..
Reg. Caz. de Galicia y en prácticas

en el S.el' Depósito de sementales
Reg. Lanc. de Sagunto•..•••.•.•.

ldem Ct\z. de Galicia••.•...•...• ,
ldem Lanc. de la Reina y en prác-

ticas en la Remonta de Córdoba.
Reg. Caz. de Almansa..•..•...•.•
ldem íd. de Alfonso XII•••..•.•••
ldem Dragones de Montesa ••••.••

WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes gene_
rales de Galicia, Baleares y Canarias y Director general de
Cria caballar y Remonta.

ASQENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el empleo de primer teniente, en propuesta extraordinaria de
ascensos, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 30 de diciem
bre de 1903 (C. L. núm. 192), á los que lo son segundos del
arma de Caballe:ria, comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Juan de Ibarra y González y termina con
D. Manuel Salamanca y Soto, por haber cumplido tres años
de efectividad y estar declarados aptos para el ascenso, de
biendo di:-frutar en el que se les confiere de la efectividad de
esta fecha. Es asimismo la voluntad de S. 1\1. que continúen
en los destinos y situación en que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1905.

lUlación que se cita. CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHE&

Reg. Caz. de Treviño.. ' ..•....•.. D. Juan de lbarra y González.
ldem íd. de Talavera............. :t Gregorio Martín y Dorado.
Idem Lanc. del Príncipe.......... »Bernardo Gil y Pina.
Esc. C~z. de Gran Canaria........ »Luis García y Rodríguez.
Rl.'g. Caz. de .Albuera y en prácticas

en el 2.· Depósito de sementales. :t Ricardo Rivas y Vilaró.
Reg. Caz. de .Alcántara........... »José Serrano y Biguer.
ldem íd. de .Arlabán..•........•. , »Francisco Echanove y Za

vala.
ldem Lanc. del Rey y en l}rácticas

en la Remonta de Granada. . . . .. »Francisco Ortega y Larrea.
Reg. Caz. de Albuera............. ~ Juan Camps y de la Peña~
ldem Lanc. de Borbón•.......•... :& Federico :Martín Moscoso.
ldem Caz. de .Alfonso XII.. . • . . • .. , Luis Moreno y Torres.
ldem Rús. de Pavía.............. »ArturoBallenilla y Espinal
ldem Caz. de María Cristina. . . • .. ~ Luis García é lbarrola.
Idem íd. de Vitoria . . . . . . . . . . . . .. ~ Florencio Romo y González
ldem Lanc. da la Reina........•.. j) Manuel Leno y Carlés.
ldem Caz. de Almansa............ :t Luis de Vice.lloo y Sasiain.
Idem íd. de Lusitania y en prácticas

en el 1.el' DepósitG de sementales. »Manuel Castellano Gendre
Re¡. Caz. de Castillejos.••..•.• '" »Isabelo Aguado y Martínez
ldem íd. de Galicia.•..••.... , . . •• »Oscar Boan y Callejas.
ldem íd. de Almansa.. . . . . . • • • • • .. :& Melanio Ruiz de GaJarreta

y Maestu.
ldem id. de Maria Cristina........ »José Alvear y Aguirre.
Idem íd. de íd....••..•.......... :& León Sanz y Camino.
ldem Lanc. de Espafia.. . . . . . . . . .. j) Eusebio Ruiz y Guerra.
ldem Caz. de Tetuán .•........•. ' :& Fernando Tassier Moriones
ldem Lanc. de la Reina •.•••.....• j) José Barcálziegui y Manso,

Conde de Llobregat.
ldem Rús. de la Princesa.. .. »Cruz Godín y Ortiz.
ldem Caz. de Alcántara » Augusto del Riego Estévez.
ldem Lanc. de la ~eina.. . . . . . . . .. 1I Federico Alvarez de Que·

vedo y León.
ldem Drag. de Numancia •.....••• :& .Arturo .Aparicio Aizpúrua.
ldem Rús. de Pavía.... .•.......• »Adolfo.AguirreBustamante
Idem Caz. de Lusitania.. . • . . . . . .• »Domingo Moreno de Carlos
ldem íd. de Sesma y en prácticas

en la Remonta de Extramadura. »Leopoldo PozuelG Ochaudo
Reg. Lanc. de Farnesio...•....•.. »Augel González y Sarriá.
:Reemplazo en la 6.1lo Región•...••• » Ferruín Martínez Luco y

Valerio.
:Reg. Caz. de Lusitania........... :& José Arveras y Fernández.
ldem Lac. España y en prácticas en

el 2.° Depósito de sementales... :& Carlos Rivera y MaUaina.
Reg. Lae. de Borbón y en práticas

en el 2.° Depósito de sementales. » César Pérez y Santana.
Reg. Caz. de Victoria y en prácticas

en el s.er Depósito de sementales. » Rafael Lacal y Pérez.
Reg. Caz. de Talavera •••••••••• ,. ».Arturo Bravo y Rodríguez.
Ese.Oaz. de Tenel'ife... '" •• • •• •• l\ l'5atumino Gil y Sáenll.

DEBTlNO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOllBREl!

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 3 del actual, promovida por el cabo del
regimiento Húsares de la Princesa, 19 de Caballerla, Frulei&
co Fernández Alvarez, en ¡¡Úptica de que le sea rescindido el
compromiso que como voluntario contrajo de servir enacti--,.o,
el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos del re
eurrente;'por hallarse el caso comprendido en la real orden
circular de 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aros; Ma;"J
drid 13 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el cabo del r.egim~entqDrago
nes de Santiago, 9.0 de Caballería, Salvador Valdó llartínez,
en súplica de que le sea concedida la rescisión del comp:ronii~
so que como voluntario tiene contraido por cuatro año!, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos del recu~

rrente por hallarse comprendido en la real orden circular da
31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215).

De la de S. M. lo digo áV. E. para BU conocimientoy demb
efectos. Dios guarde á V. E. mtl.chOS' años. Madrid 13 dG
julio de 1905.

WEYLBR

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Exorno. er.: En vista de la propuesta en terna remitida
por V. E. á este Ministerio en 4: del mlla actual, el Rey (.que
Dios guarde), por resolución de esta feoha," ha tenido á bien
disponer que el coronel de Caballeríll, en situaoión de exce
dente en e~ta región, D. Fernando Pastor y Sauz, pase á man·
dar el 6.0 Depósito de caballos sementalaa.

De realerden lo di¡o á V. E. ¡waJu,conooimimto y de-
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REEMPLAZO

Situación actual

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí este
1Íinisteriú, promovida por el oficial segundo de Administra
ción Militar, con destino en ese Cuerpo de ejército, D, Diego
García Loynaz, en súplica de que se le conceda pasar á situa
ción de reemplazo, con residencia en esta corte, el Rey (que
Dio/! guarde) ha tenido á bien acceder á la petición del recu
rrente, con arreglo á lo que dispone la real orden circular da
12 de diciembre de 1900 CC. L. núm. 237).

De real orden lo digo ti V, E. para su conocimiento y·de
más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 14

de julio de 1905.

J 1Il.ddd 14 de julio de:--

l'lOMBRES

..-

13Huación aotual

Señor OrdeD.ll.dor de pagos de Guerra.

Señores General del segundo Cuerpo dB ejército y Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de AfricR.

iJ1QQIOJ. :p;m .DXnTrs.'¡'~AOION XUJ'rAB
.. ". , . ¡ ). 1 ,.

. 'Á~cÉNsó~
. Excmo. Sr'.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien conceder I
.el empleo de QftQil\l /Segundo, en propÜ(~stá exttaordinaria de
~é:li~oe; conamiglo á lo dispuesto en la ley de 30 de diciem
bre de 1001 (O, ti núm. 192}J. á los que "lo son terceros del
Cuerpo de Ádministración Militar, ooilipf\ID.did€ls en la si
luitll1te relación, que principia con D. Mariano Marfil Garó!it
sr termina con D. Federioo Ruper6z Lacea; por haber cumpli.
d,u tres ~os de efectividad, y hallarse deolarados aptos para
el aseenro, debiendo disfrutar en el que se les confiére de la
efectividad de 14 del mes actual. Es asimismo la volantad de
S. M. que los oficiales mencionados continúen prestando ser
licio, ó en las situaciones, en que actualmente se encuentran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1905.

mil -efectos. Dios gus.rde tí·V. E. mucll.ON ailOl. Madrid 13 ~
de julio de lQOi.

W:UL:lR

safior Director general de Oria caballar y Remonta.

S ~ r1._.1 dI' O . . 1 or O d"'t ~D. HeroulanO Velayos Gl1tié-anores ~erlU a prImer uerpo de eJérClto y Ordenador . l1erpo e eJercl o. . . • • . • e
.;J d ¡ 1'r z.
'lile pagos e Guerra. I 6.0 ídem id.......••.•...•. , :t ManuelRodriguez Redondo

IOrdenación de pagos de Guena :t Jacobo Boza Montoto.
_ • .. 1,er Cuerpo de ejército.•.•••. »Alberto Camba Martinez.

! Com:D.liq.a de la Intendencia! » MaximinoMoyano Pascual
SlOOZ6,N' DJl ARTILLERÍA ¡ mIlItar de Ouba......•....

DESTINOS ' 2.° Cuerpo de ejército ....•... 1 » José Aparicio y Aparicio.

Excm.o. Sr.: El Rey (g•..D. g.), se ha servido dÍí.<poner Fabrica de Art.& de Sevilla... »M~~:tLópezAcedo y Ca

que el sargento de las tropas de la comandancia de Artillería Reemplazo 3.a región;.. . . .... :t Joilé Torreblanca Barceló.
de Melilla,Manuel Cuevas ElU'.iquez, pase á contiJ;mar sus ser- 6.°Cuerpo de ejército.. . • . . . }) Ado.l~o Heras Garcia..
vicios al grupo de baterías de montaña del campo de Gibral- Ordenación de pagos de Guerra » EmIlIo Sotomayor GIsp.ert.
'¡'n~' h ti d'd la . 4:.0 Ouerpo de ejército » Bartolomé Solé y LluvItí..
~,por .@>arsecompren loen s reales órde:p.es t¡rculares ¡50 'd id .... , •.• ) Cástor Calleja Miguelvá.
de 25 de septiembre de 1896 Y13 de julio de1897 (O.L.nú- ¡ l."Co~andYd~t;¿P~~d~Ad:f .
meros 260 y 19'» "uya al--- y bnJ'a tendr~ lu 1 . ta ; "st'6 Mil'm » José de la IglesmFernández'1 , " ""'. " Uo gar en a reVIS . mInI raCl n 1 r...•• , . .
de eomÍilarío del próximo mes de.agosto. ! Reemplazo 5.8 región.,., ...• ~ Pedro Sainz Marqués.
.<>:Qe real orden lo digo tí V. E. para su oonocimiento y ! 4,° Cuerpo deejéroito, ....... »Jus.n G~ifoll G:ironella.

demás efectos., .Dioa guarde á V E h - M _ OrdenaCIón de l?agofl de Guerra " Julio Galvez PIlal.
. . . • • mue os anos. a 4.° Ouerpo de eJércIto........ »Juan Grua Pons.

dnd 13 de Julio de 1905. Ordenación de pagos de Guerra l> Afrodisio Sánchez Ruiz.
WEYLJl¡R Reemplazo La región••...•.. ' ~ Antonio Royo MaeUt!..

7 oCu d'é'to \ l> Andrés Carramolino Carri-
. erpo e eJ rel ¡ lIo.

6.aqo~and:l!1,detr?pM de Ad-) » Federico Rllpérez Lecea.
mlI1IstraClon MIlItar, )

Señor Geu&ral del primer Cuerpo de ejércit.o.

W:!i:YLER Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Or~eIlador de pagos de Guerra. 1
lila':' G ' .;l";.............. •• -

.;y~Orell eneraliB de lnl'! Ouerpos de ejército é Inspector ge-

, lle~al de. las Oomililion~~iquidadOrlll.S del Ejérc~to.. 1 SEOaIÓN' DI ~ANIDAD UILtTA:B.
_ . Relacton que se cita . .

MATRIMONr~

I E:lwm.o. Sr.: Accediendo á lo solicitad<' 20r el médico¡ . 'M'l'ta D ... Go'mez u' Ulla «ea-,:. .' _ ..._Ipl'lmero de SanIdad l Ir. uJ.arlano ' J ' d'
5.h e '1: d 'é' . . ., . > tinado en la primera compañia de la brigada de tropAfS de l~
:m.tab,':C~' e :J eeroltto'a!" d'"1" D. MarIano 1U:!:iil Gareia. h' \' 'K ( D \ de acuerdo con lo informado por

" len . n r e O~l MIle OCtlérpO elJ:'i.ey q. .g'I'. h s vide

1
llorCVIClOIl adm~nis~iativos .•. ) ~ a.to:e Q de Usera Sánohez. ese ConseJ'~ Supremo en 4 de! M".¡~ente me~, se aD erE'I'

.er uerpo de eJércIto' '1 ECJ . . , t' ....mo con .s lS&
C\)"rdenación de pagosd~ G;;e~~ l> T, .uardo Robles Pérez. concederle licencia para contraer 1na l'l1n,,'a i" formalida-
F ,', . ~ » '/osé Cano González. ~alinaa y Galino una vez que se han llena o al> oi
, ábnea de armas de Oviado. •. » Venanoio PalazuelOB Ro- Id 'd s en' el real decreto de 27 de, diciembr~ de 19
A. driguez es prevem a . d 21 de e)l6l'O
4:.~~~ia de In.gen~eros •••.•• , ~ Javier De;qui López. ~,' I(O~ I~. núm. 299) Y en la real orden cltcular e .

. aer id rpo de eJérCIto.....•. ':4 » Baltasar Rarnire:r lenderos de 1902 (C. L. núm. 28). , . to
.,' em id / » ~lfn:d~ ~a~c~, Vives. '. De orden de S~ M. lo digíJ a V. E. para !iU cono\'l~oo"l-en y

,
"..... .:..,..
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! CUilRPOS nIVEESOS

QOCIOlT J)E TaltIO!A t A&UN'NS GENEBALB8
CRUCES

Señor Capiwi.n general de Canarias.

WlllYLlllR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

demás f'fect<'s. Dios guard& á V. E. muchOl3 años, Madrid
33 de julio de 1905.

. de primero dA junio ú1:tim,Qt con~, á lWpr~ ea
: la real orden de 4 de enero de 1895 (C. L. mi'ltl. &).
¡ Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~M. ~
! drid 13 de julio de 1905.

W1l:'ttRit¡ " ,
! Señor Comandante general del Real Cuerpo de GUllrd'ias Ala~
¡ barderoa.
¡ISeñOl Oro.nadOl do pago~rn.

Excmo. Sr.: ~ccediendo á lo so~citAdo por el ilf'gundo t DES'l'ffiOS
teniente de Ingemeros (E. Ro) D. Fa~lá.n Sn~ro Fernánde~t ~n i '.
in¡,.tancia que V. E. cursó á etlte Mll1L8te~lO en ~1 de Juma I Excmo. Sr.: Vista la propuüta fortt1~l'btE!1 lJíreo
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen pcormu- ¡ f.or de la Academia de Infanteda, pam cubnr unl!t vaCllnW de
tarie la cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo blan- ¡ ayudante de profesor que exi13te en la mÍ8ma, el Rey(q. D. g.)
ca, que le fué otorgada por real orden de 14 de maJo de 1894 \ ha tenido á. billa nombrar pni'á diclio oorg() al ptill'l.'ertaiHeoJi'
(D. O núm. 106), parla de priJ;rlera claJ:l6 de la misma orden i te de Infantería D Antonio Adradós'&mper,{}tre ltlft~'_ el
Ydistintivo, con arreglo á lo dispuesto en el árt. 30 del ré- ! regimiento Infantería de Govadonga núm, 40.
g]amento de la orden. l De real oroen lo digo á V. E. pIlrá su conooimien:ilo y de-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ! mlis efectos. Di~ guarde á V. E; muG'ht@añ01''' ~1'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid!!' de juliode 190&. W
13 de julio de 1905. . nLl!lR

WBYLE~ f Señor General del primer Cü\3rPb di SférMt6~

I &li\ofll8 .OrdétlaOOi' dé. pego~ M Gttllfflt Ybi~tUl.' dt! !!.A"
, dem13 d\l Wál1~;

,.-~ t
¡ -; ••• .

INDULTOS f
. . . Excmo. Sr.: Acceilien~o tí lo pr?pues~ ,po~ V. '!'. en su

Exc~o: Sr.: En V1s~de la InstancIa, c~rB~da por V. E. ¡ escrito de ¡SO del mes anterior, é int-erin eXIsten ~splrantes.á
a est,e l\hmsteno, con escnto de 18 d'ol abn~ UHUllO, ! prom0- ¡ ingreso en ese cuerpo, el :!ley (q. D. g.) se ha se~vldo autorI
mOVIda !Jor el exsargl'nto de la comandanCIa de Ártllleria de zarla para que se explore la voluntad da los pnmeros y 88

Barcelona Federico Temes Paules, en súplica de indulto del gundos tenientes de la Guardia Civil (E. R) que d~an prea
l'eBto de la pena de dos aúos de prisión militar correceional que tar bUS servicios en comisión en el mismo y ~ ser pollible en
le fué impuesta como liutor del ddito de deserción al extran- la comandancia más próxima del punto de su residencia, de
jaro, más de los d'l8 me~ y uudla de al'resto por la falta grave biendo reclamárselei:l á lO"! que BéalJ propu{lBws por la unidad
de quebrautami"nto de prisión, y un mes también de arresto ¡ á que se les destine, la diferf'ncia hasta el compl.eto del lluel
IJOr la li:lve de di~tracción ue preIidrts, el &y (q. D. g ), de Idu asignado á su empleo dd cuerpo en activo con cargo al
acuerdo con lo expuesto por V. E. en su eitado el:Cl'Íto y por ¡ capitulo 25, arto :¿.Q dd presupuesto vi~nte.

el Con8ejo ::;upremo de Guerra y Murina en 30 del mes pró:XÍ-! De real orden lo digo s. V. E. para su eonooimiel'loo y <le
mo p:tsalo, se ha servido qeses~imar la petición del reCl¡- i más efectos. Dios guarde a V. E. muchOl!l años. Madrid 18
rrente. Ide julio de 1905. .

De real orden,lo digo á V. E. para su cO:lOcimiento.y I . ..
demás efectos. DIOS guarde á. V. E. mnchos anúf.l. Madnd t Sefior Director general d.e la GuardlQ Oim.·
la de julio de Uiü5. Wli1YL~B I Señor Ordenador de pa~os de Guerr4.

&ñor G¡uel'1lJ del cuarto Cuerpo de E'jérrito. I ~.

Señor PresiJente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1 DOCUMENTACIÓN, ,.•.

_ • •• i Oircula,.: E~c!1?0' Sr.: II:lbiel!-4o, rn,~nH~flÍ1J¡~p A~.
" Minitlterio el general d~llile~undo Cuerpo ~~ e.\ér9Ito en. 25
, de junio últhno, que por haber sufrido extravio la lh~encia

"

nbs~luta del Fo~dac1o Juan .a.l~onado Gibaja, ~e ha sid~. e~
pedIdo un certrficado de serVIClOt elltE')T el¡. D. g.) fifé hit ler-

ASOE.KSOS Ivido apl'oba.r la determinación de la cit!J'd.f!. f/ou,~~i~d y dis-

Iponer que quede anulada la licencia extraviada, que faé ex-
Excmo. Sr.:, Aprobando la propuf'sta reglamen.t~ria de pedida·en 11 de diciembre de. 1899, por-él c'oronef D. Emiffo

asce~sos de ofi.m~les ~enore~ de ese Real Cuerpo, remItida por ¡ Ga1i~teo y eo:t;p.andante mayor D. José Nofuen~e~ á fá'VO~ d~l
V. El. ~ est? M~ll1steno en prImero del notual? el ~ey (q. ,D. g.) t citado individuo, hijo de Juan y ~e Cá~mé~t Ilaturlil de A~riJ,
ha tf>mdo a .bIen conced~r el empl?O suparlOr 11l~eitIato al ! (Ahneria), perteneciente al reemplazo de 1.887.
llegu~do ten.lente y guardIa, res'pectlvam~nte,del mU'Imo,. don 1 De real orden lo digo á V. lt para su cOnoQitX\itlUÁiO y
Dommgo Cordero Fernández y D. florentIno Serra CorregIdor, ¡ demas efectos. Dios guard~ á V. E. muchos a.ñOll. :Mf\drid,.

. los cUllles están declarados aptos para el ascenso, y son los ~ 13 de julio de 1905. .
primeros en su clase, en condIciones de obtenerlo, c:lebiendo i
disfrutar en el empleo que se les confiere de la efectividad I,~~or".,

,
~j
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WEYLER

Señor Comand?nte general del Real CuerpQ de Guardias
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

P:R~MI~DE CON8TANCLA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 30 del anterior, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder á los músicos de ese RealCuer
po COml>rlmdidoa en.. la siguiente relación, que princi
pia eon Vieeute Roche RGmeo y oormina C9n Félix Sitias de
Alfara y Alon.o, los premios de colUltancia que en la misma
se les señalan, debiendo disfrutarlos desde la feoha que res
pectivamente se les marca, una vez que han cumplido Ein
nota desfavorable los años de efectivos servicios que al efecto
se requieren para obtenerlos.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mU0hos aftos. Madrid
13 de julio de 1905.

(JírlJlu';:.": Excmo Sr.: l!9¡bieudo manifestado á eAte nuel y de Joa<p.lina., na.1mllJa.L d&· Sevilla., peTwnElCiente al
Ki~io. el geller~~ ~~1 fg~~t9 CU'1rpo de ejército en 27 de rl'emplllZo de 1895 y cuyo documento fué registrado al folio
junio último, que ~or haber ~.ufrido extravio la licencia ab- 47, con el núm. 895.
soluta del soldado que fué del 2.0 :;:,tallón del regimiento De real orden lo digo á V. E'. pant su canocimiento y..
fufnnterfa de 'farr8gona núm. 67,. Andrés i..;:ez Solares, le demás efectos. Dios guarde á. V. E. mamos aftos. Madrid
ha sido expe~lido un certificado de I"€rvicio~, el Rey (~: D. g.) 13 de julio de 1005.
se ha servido aprobar la d¡.,1;erIQmación de la citada 8utorida,:l
y dil'lponer que quede anulada la licencia extraviada, que 1 ~eftor .••
fué expAdida por el coronel D. FnlDcisco Oirujeda y comlUl- i "••• ..
dante D. Aure!io Dhz GMrido, á fl"l.Nll del citado individuo, ¡ . MATRIMONIOS
hijo de BIas y de Rosa, nat.ural de SSl5trillas (8Pgovill), pl'r- ¡ • . . . .
teneciente al ref'mplllZO da 1888 y O\lYO docum0nto fué re¡ós- 1 Exemo. Sr.: A?ood1;nfto á lo sohCltado per e~ prImer te- .
trad.o al folio 8.°, con el núm. 9~. . f :ntelit~ de la Guardia Civil (ID. Ro), D. Const~nt¡no Alval'ell

Dd rf'al orden lo digo á V. ~. parª su conocimiento y Fernández: el Rey (q D. g', de a<lU~rdo con lo Iuformado ~or
demás efectos. Dios guarde á V. E. o1UC\'08 años. Madrid ese CunaeJo. SUP:f'mo en 3 del COrl'le~te ~I-'s, se h':1 RerVldo
13 de julio de 19m). . t concedf'rle hcenCl~ para contraer matrlm~1l10con D.a Maria

WEYI;li~ f Eduvigis Gonz81ez Gnmcre, una vez que se ban llenado las
Señal',. , ¡ f,mualidlldes prevenLas en el reftI df:creto de 27 de diciem-

............-- J bre ,l·, 1901 (O. L. núm. 299) yen la real orden circular de
. " . . 15) l. de ~nero de 1902 (O. L. núm. 28). ,

C¡rcular. Excmo. Sr..: Hablendo mamrestaélo á este Dtl l)W.I,l orden lo digo :í V. J}. pafa ~q. (lOnocimJento y de.
:ro:r:isteri?el general del séptimo ?uerpo de ejército en 'J,7 deI~áfil, e~tos. Pios guar,,de á, V. E.. ~uohot ~~. Madrid 14
Juma último, que por haber sufrido extravio el certificado d~ julio de 1905. .
de soltería del soldado que fpé del rE'gimiento Infantería de . W.m~:a

Murcia, Tomás Roldáo Migv.el, le ha sido e~peqido un du- . ' , .
plicado. del.mil'mo, el.Rey (q, D..g.) lile ka. servido aprobar la I 8eft.or Prel'Jidente del Conse~o &p:remo de Guerra y Marina.

determmaClón ~e I!), ~1~~ ¡\~tf)]¡~dAq r ~WIler ~ue quede §e.$í!?rf~ Pirepurr gep.eml d~ IIIGq~ q,yill C;W;Q..er~ del
~ulada.el ~titiCidn e~tt{rml.qQ.g1lli :fq~ ~:¡¡:I!elliq..q PQ! ~l prim~¡; O~wrpo d.e ejé.p(;litp.
corQAA}:p. Dado Diez VicariQ y wpieJ;l~ coronel D. José
FernándE'z GonzálE'z, á. favor del citado individuo, hijG de
Oirilo y de Margarita, natu:r!.ll d~ Villamuriel de Oerrato ,(Pa
lencia), perteneciente al reemplazo de 1901.

De real orden lo digo ~ V. ~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos aftos. Madrid
18 ~ iulio de 19Qil•. ", ,

Oircular. Excmo. Sr.: lfabwndo manifestado á esta
~ie$f'4'io el gen~ral de~ segundo Cuerpo de ejército, en 26
die juqio últ.bno, que por buber sl!fiqo e:¡¡:travio el pase de
litunción de segunda reserva del solda<lo Manuel Rodríguelll
i\lelltelJ, perteneciente alsE'gundo Depósito reserva de Inge
:u.lérolil, le ha sido expedido un duplicado del mismo, el
~y (q. D. g,) se ha servido aprobar la determinación de la
citada autoridad y, Qisppner que queé!-e anulado el pase' ex
ttariad9., que ~~~ expe ii\~o por el cOp::l.andante primer jefe
W fÚtado Depósito, D, Manuel Ternero y de Torres, \'In 20
de febrero de 1900 á. favor del 'citado indf~iduo, Íújo de Ma-

"ot...

:Relación que se cita.
. , . (i' ~

'(, -
~~ ~~ Premios que_''0 les 00- ~~oh~.¡lesdE),1ft qU,lle.l;j;ci

rresPoÍldenOurerpo. Clase. NOMBRES :i: p,,,, de bendisfru tarI0
• Cl>et>

; ;~ Ptm. Ot8. Dia. ,:Mes Año

}~.. \ ¡ •
0.! ---- - -..l .••

1MÚSiCO..... Vicente Boche Romeo .......................
20 I30 :t 1.0 junio•...•. ' 1905

4l§.pa.~ª(lr.Qs •••••••• Otro...... .:'aH~uaL,.~an Agustin Expósito.••••••••••••.• 20 30 :t 1.0 junio ..• ~ .. 1905
" Otro••••••• ~éhx Sal:J1z de Alfaro y Alunso .. '" .••••••• 14 22 50 1.0 jun~o ..••.• 1905

.MWid la de julio de ~q5.

'. ,1.,
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NOMBRES

Belaci6n que 38 eita

7."

Madrid 13 de julio de 1005.

Regiones

el. lO,

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr..~ En vieta dé la instancia. promovida. por
Petra Ramirez FernáDdez, vecina de Talavera de la Reina
(Toledo) calle de &n Antón, ni.m. 4, en solicitud de que se
exima del servicio milita!' activo á su hijo Ciriaco Ollero
Martinez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Comisión mixta de reclutamiento de la indicada provin
ciaJ se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde al V. E. muchos años. Ma
drid 13 dQ julio de 1905.

RlllCtUTAMIENTO y REEMPLAZO DmL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de lB¡ irultancia promovida por
IIareela Rodríguez López; vecina de Bilbao (Vizcaya), calle
de UnloZUrrutia, núm. 27, piso 5.°, en solil;itud de que se !--,...--:-:.-__--'- ---:j__~:--_:_-

exima del servicio militar activo á su hijo Antonio González 1 1 ,

d 1 t'Juan Dana Rodriguez.López, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa o por a l.a José Segado Hernánd?z.
Comisión mixtlJ, de reclutamiento de la indicada provincia, José Manteiga Incógmto.
se ha servido aesestimar dicha petición, por no tener el ca"; )Antonio Soler Santa Eugenia.
rácter de l:.obrevenida después del ingreso en caja la excep· 2.a (Fermín Carrillo Fernandez.

~~~ . ¡~~~~
De real orden Jo digo á. V.:ro. para su conocimiento y Antonio Traveset Casalt.

demas efectos. Dios guarde á V.lI:. muchos años. Madrid 3.a Giués de Mula LóptlZ.
13 de julio de 1905. Antonio ArcaR Martinez.

WEYLER Juan Muñoz Garrés.

I Antonio Martinez Saurá.
~AlbertoSánchez Marcos.
,José Aviño Castellano.
\Pedro Carvera Ferrer.

¡celao Gutiérrez Fagúndez.
Camilo Campo Romo.

. José Martín Fandos.
Pablo Viñas Santolaria.
Francisco Tolón Millar.

)Joaé de Vila Saavedra•.
{Faustino Moracho Garcí8.

Prudencio Mañino González.

Señor General del primer tuerpo de ejército.

WJl1YLlllR

'" ......
e •• RETIROS

WEYLER

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONmi

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas que V. 11. remic
tió á este Ministerio en 4 del actual, el Rey (g. D. g.) ha.
tenido á bien declarar con derecho á retiro de primero y se
gundo tenientes, respectivamente, cuando lo obtengan, á los
guardias de ese Real Cuerpo D. Regino Torres Gonzáles y don
Enrique Tal'aeido Calvo, 'por hft.ber oumplido en fin del.mes
anterior diez años el primero y seis el segundo.de permanen~

cia en el Cuerpo, que al efecto se requieren, con arreila. al
art.140 del reglamento, y según]o dispuesto en las realel
órdene::¡ aé 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de 1884~y ~6 .de
·n1~yo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usa:; del ?~tintlvp
señalado en la primera de dichas soberanas dIsposICIOnes y
expidiéndoseles el oportuno real despacho.. . ..

De real ordenlo digo á V. E. para BU conoCImIento y.~
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl!l. Madrid
13 de julio de 1905.

WEYLER

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Exemo. Sr.:.- En vista de la instancia promol'ida por
Teresa Daca! Rivaa, vecina de la Aldea del Molino, Ayunta
miento de Rairíz de Veiga (Orensa), en soli~tud ·de que se
eximft. del servicio militar activo á su hijo Miguel Fernández
Dacal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Comisión mixta de reclutamiento de la indicada provincia,
se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
·Madrid 13 de julio de 1905.

Señores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército.

Excmo. S)'~.: En vista de los expedientes que V. E. re.
mitió á este MiniBterio, instruidos con motivo de haber re
sultado imltiles para el servicio militar los individuos rela
cionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuest.o por lA Junta facultativa de Sanidad Militar, se ha
servid.o dil!poner que se sobresean i archiven dichos expe
dien.tes, una Tez que no procede exigir responsabilidad á
per.aona ni corporación alguna. I

De real orden' lo digo aV. E. para su conocimiento y Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Director
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de la Academia de Artilleda, el Rey (q. D. g.) se haser.vido
13. de julio d~ 1905. conceder la gratificación de 600 pesetas anuales, á .partn de

WEYLER 1,<~ del mes actual, á los capitanes profesores de dIcho ~en

tro de enseñanza D. Julio Vieéns Rozalem y D. Dom~ngo

Mareide Carro, por hallarse comprendidos en el arto 8. del
reglamento de academias militares. . .

De. :/,'(:lal orden lo digo á V. E. para su oonOCImlento y de·8efior Presidente de la Junta facultativtl de ~nidad Militar.

;tI
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'" ,
El Inspector genElral,

Ped1"O Sarrais
, .

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Vizcaya..

, ' , llll Insp'.lCtor, gen.era.l.

Pedro Sarra'ú

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la cuarta
región y Safior Jefe de la Coniisión liquidadora. de la
SubintendenCia militar de Puerto Rico.

xmlOOION G:mND1L DI W OO:t.crSIONIB
ttQ;t7mADO:B1B :OSI. m:aOITO

1 ,

CONTABILIDAD

, Éxcmo.Sr.: Visto el testimonio da la resoluci6n 're..
caída en 1;11 expediente instruído por débito de 930'51
pesetas, que dejó á su fallecimiento en la caja del bata
llón provisional de Puerto Rico núm. 6, el primer tenien
te D. Dionisio T"bire Aguirre, y que V. E. cursó al Mi
nisterio de la Guerra con su escrito fecha 19 de mayo
de 1904, la Junta de esta Inspección general, eJ;l uso da
las facultades que le concede la real orden de 16 de juni()
de 1~03 (D. O. núm. '1150) y el arto 57 del real decreto
d(;) !) de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
aprobar dicha resolución, por lo que se da por terminado
el expediente sin responsabilidad para persona ni enti·
dt\od algunai debiendo ser aplicada dicha cantidad al fon·
do de lh~tefi8.1 del citado cuerpo.

Dios guarde á V; E. muchos a.f1os. Madrid 21 de
junio de 1906.

, I

Excmo. Sr.: J;TIn vista de la instancia promovida por
D. Be'nifo Carreras yGonzález, capitán que fué de' movi·
lizados de la isla de Cuba, y en la actualidad 2.o teniente
de Infantería (E. R.), retirado, con domicilio en Madrid,
calle de Ferraz núm. 24, '3.°, derecha, en solicitud de
que.se dicte una disposición haciendo extensivas á favor
de los jefes y oficiales de fuerza.s movilizadas los benefi
cios de las prescripciones que ordenRn sean calificados

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

·Exc¡no. Sr,: En vistá de la instancia cursada por
V.E. promovida por: ~l ~pitán de Estádo Mayor de PlazaS
D. José Fernández Gasteri, en súplica de qué se le formali.
ce ~juste de los pluses de c.aJ:l?pafia desde julio á fin de no
viembre de 1898; l~Junta de €\stalnspecci6n general, en
uso de las facultades que l,e concede la real orden d'e 16
de junio dfll~03 (D. O. núm. ISO) y el arto 57 del real
decreto d~ 9 de. diciembre ,de 190~ (D~ O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Inspección da
la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y
Subinspecciones de Ultramar, acordó se manifieste al in
teresado, que el abono de los pluses de campafia que so
licita, ascendentes á 78'40 pesos, no se ha efectuado en
sus ajustes por prohibirlo el arto 5.0 de la real orden cir·
cular de 7 de marzo de 1900; que tampoco se ha dedu
cido su importe del cargo, con arreglo al arto 7. 0 de la.
misma, y que el ajuste definitivo le será remitido tan
pronto la Administración Militar liquide las nóminas de
comisiones activas y reemplazo de Cuba¡ ejercicio de
1898-99, conforme á lo dispuesto en la regla 2.& de la
real orden circular de 18 de junio de 1902 (D. O. nú-
mero133).;", ,

, ,pios guarde á V. E. muchos afíos~ Madrid 19 de
jumo de 1905.

. ~ .. o

El Jefe de la Bección,
Felipe Mathé

WEYI.ER

--- ..., .i'__~Lci......., ...'P_--~----n--

," Excme. 8'r.: Accediendo á lo propuesto por el Director
de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación de 600 pe8etasanuales, á partir de
l~o 4,e~ meE!,~tua,l, al ,primer teniente, ,ayudan~ de profesor
D.Jase lriarte y Arjona, por hállarse éomprendido en el
arto 8.0 del reglamento de Academias militares.
" , .De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientO y de:
más efectOs.' Dios guáide-a V. El. muchos años. Madrid 13
de julio de 1905.

~, I t • >

Señor General del primer Cuerpos de ejércIto.

geñor€'B Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artilleria.

D!!~POSICIONES
. ..' ..

ds la. SU'Of,iel;'!]'1b1"la '! 13oooion,flP 1(1 e:ste 'Mlt1xlXtertl'l:
f ds l~tIi l!l1p&:t1d$~o1a.:,¡ ilt1utrllea

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el Director
de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha. 8ervido
conceder la gratificación de 1.500 pesetas anuales, á partir de
1.0 del mes actual, .al.capitanprofesor,.d.e,Qicho centro de
enseñanza D. José lIartínez Díaz, por hallarse coIl1prendido
e'ií él a'rt: 8~o del reglamento de Academias militares. "

De real orden10 digo á V. E. para. su conocimiento y de
¡Páá efectos. Dios guarde Jo V. E. müchos anos: Madrid
13 de julio de 1905.

&ñaí: General del prime~ Cuerpo de ejército.

Señcires Ofdehadot M pagos de GueITs' y Director de la Aca·
déIiil'a de Artillería. '

más efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios. Madrid

13 de julio de 1905. " '" "
, WEYLE:B '

Señor Genaral del primer Cuerpo de ejército.

Señor~ Ordenadór de pagos de Guerra y Director de la Acn.
demia de Artillería.

- -.
DESTINOS

p~~ ~cupar ~na vacante de ¿brero aventajaqode ~~~uhda
clase" deSbastador·acicalador, que exiElte en e\ Persqnal dl'll
Material de Artillería, se nombra 'y' destina 4 la fábrica de
~-rmapl de, Toledo, de orden del Excmo. Señor Ministro de l~
(1!:'~.rra:, al aspirante aprobado en las oposiciones reglamenta'
:rias verificadas al afecto, operario eyentual de dicho estable
cimiento, Mariano Sánchez Fernán'dez, en cuyo empleo le será
asignada la efectividad de esta fecha; v!3rificándose el alta co-
rrespondiente en la próxima revista de comisario. '

Dios guarde á. V. ,. muchos años. Madrid 12 de julio
de 1905.

·Seriar ...
Exqmos. Señores General del primer Cuerpo de ejército y Or-

denador de pagos de Guerra. '



• • ! •

ElInspeotor gell~r&1

Pedro Sarrq,is

~ Ins;peetor ¡;:ep,eral,
Pedro Sarrail

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de 1& sexta re
gión.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida.
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Excmo. Señor General Inspector de la Comi~ión liq~:tida~

dora de las Capitanías generales y SubmspeccIones
de Ultramar•

Setior Jefe de la Comisión liquid~ºQrt' d.? l~ I},lwpª~cia
mili~r de Cuba. '

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por pérdida de la c~

rabina núm. 1.093, perteneciente al soldado del regI
miento de Caballería de Villaviciosa, Vicente Alonso Vega,
y que V. E. cursó con su escrito fecha 18 de abril últi
mO la Junta de esta Inspección general, en us@ de las
fac~ltades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1~03 (l}. O. núm. 130) y el arto 51 del real decreto
de 9 dé diciembre de 190;1, (D. O. nÚlll. 275), aco~dó apro,
bar dicha resolución, por la que se da por termmado el
expediente sin responsabilidad paJ;~ persona ni ent~dad
nlguna; debiendo procederse á la b.l:J.J,& en cuentas de dIcha
carabina en la forma reglaro.entana.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de
junio de 1905.

El Inzpeetor general,
Ped,'o Sarraís.

..• '.

...

Excmo. Señor Gobernador militar de Madrid.

Se110r Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
militar de Cuba.

E~ Sr;: Bñ:~ de la. in¡:¡ta,ooü- prQ11JQ;tida
por D. Fidel Megia Mariin8lZ, con J:eaid6~ia.apcid~ta.lep.
esta corte, solicitando abono de los sueldos que devengó
en los m\:Jses de marzo, abril, mayo, septiembre, octubre y
noviembre de 1898 y enero de 1~99, siendo empleado de
plana mellOr del hOflpitr¡l militar de €Jilfmíuegos (Cu1,a),
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tades que le concede la real orden de 16 de jauio de 1903
(D. O. núm. 1S0) yel arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O núm. 27&), y <ro eenformidad
con lo infoflI!.ado por la Comisíón liquidad'Ora de la In
tendencia militar de Cuba, acordó desestimar la petición
del recurrente, por haber ineUl'rído en caducidád el de
recho al ahono de los sueldos que solicita, en virtud de lo
dispuesto en la real orden de 3 de julio de 1900 (D. O. nú
mero 144) y en el arto 6.° de la ley de 30 de julio
de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 19 de
junio de 1905.

como habereg. pers')nales'los impol'~de 108 suministros . perrd'iente~ d~. t:Jiltramar; siend~ S&t1~c~' ~on a~().;á

realizfl.dos de su peculio á fuerzas de su mando; la Junta ; las p~escnpclOnesde la ley de 30 de JuLio del ~904. ;
de esta Inspección general, en U8'O de·la.s-faculoodes que le ! DlO8.~de á V. E. muchos afios. MadrId 19 de JU'
concede la real orden de 16 de :tUllio de 1903 (D. O. núme· ! nio de 1905.
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de ~ Elplns~.~etosrgene:sl,

~ d d h: 1 ti'ó ~ tJur,O at'1!a~ll'1904 (O'. 01. núm. 270), aror:ó eaeeulmall a pe el D, ! ,

toda vez, que él su oolíleesron se ?po~e, de UD modo teroni· 1Excmo. Señor General del cuarto Cuerpo- de ejércioo.
nante la. real orden 00 12 de JUUI'O de 19@3 (D. O. nú· i . . ..
nlero· 12S), cuyos fund1l;men:to~ srubsisoolJ., y la ley de 30 1Excmo. Sefior. Inspector de la ComIsl.ón hq~lldadora
dejulio de 1904" que :no inclljoY~ ellel'.l'll'im~r J?;l'UPO, de de la5 CapItanías €;enerales y SubmspecclOn,ei, de
}OB- él) qua se cfasHican ItlS crédItos JXW oblIgacIOnes de 1 Ultramar.
Ultramal1, aquelh>e- que p1'oceden da suministro!! .á fuer- .. • .....o¡
~a regtPlares Ó movi1íZí\das. . '

Dioa gllBXde á V. E. mucb:os afios. Madnd 19 de pÉlIDIDAe DE. MA'J,'ERJAL

junio de. 1005. Excmo. Sr.: Eu vistn. de la resolucicin recaida por
lnJ<'Enllp'61ltor genel'l\l, r--' ordGln de 18 de septiembre de 1903 (D. O. ll,Úm, 39)
p~o 8alrrai8. -.J. • d 1

en el expediente instruidQ en Barcelona, co~ mQtlV?, ,.e
Excmo. Serlor O'rdana<tor de pagos de Guerra. extravío de varias prendas, objetos y menale,I;ropI~d.&d

del batallóude Bisayasy Mindanao, queprestaba serv~clOs
Excmo. ~r ~ci\!)f ~ l~ G~~sioo. liquidado- en el 8'anatorio de Higan (Filipinas), el día 13 de nOVlem

ra de las Capitanías generales y Subim;~i()n6a de bre de 1897 alocurrir la inundación producida par el Ba
Ultramar, y S<i:lior Jefe de la Comisión liquidadora de guia, hal>id~ en dicho pun~o, la Juntllt dE;! eljta :I;tf~p;eccióij.
la InlenOOacia militar de Cuba. general, en uso de las facultades que le concede la r~aI or-

den de 16 de junio de 1903 (D.O. núm. 130) y e1art. n'l del
real decreto de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275),
acordó manifestar á V. E. que no procede llueva resolu
ción, PlJelilto qpe en dicha: soberana, dÜlposición ~e ordenó
q;tiI,G el ma1lerial de- que S~ 1¡ttJ;a se~. éWt;l.o, de ~~,a. l(:q l~~
cu,entas respectivll.s, l/u.esto ~WóllQs q@o~,~u~a _o~ ~~~.!o~
lj,ebjp.os, ~ hE¡Ghos inevitl:¡.bles, siendo ~e.l~ c~ml?e~encla. d~

V. E. el ordenar á la e~~~sadaComls~ónhq~lldadora de
dicho batallón el cumplimIento de lo díspuesto en la té
petida real orden á fin de que se practiqlJoenlas ope~ch
n08 de conte.~ilid'3.d·oorrespoBdientea ptlor8. ef:ectua:r dwha
@ája y reintegrar. al: capitán. D. JoséM.u.ñoz MarU~ 18'f!:')
pesos que abonó de su peculIo, para reponer 'jaQos, de 19y
efectos perdidos, según reclama Eln sU mstanCIa:

Dios guarde á V. E. muchos años. MadrId 19 de
junio de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instanaia cutanda por
V. E.en 12 de enero 'úi'timo, promovida por D. Pedro
Casanova Molineo, apoderado de D. Sixto Totl'éS, ~ci!lo
de Baracoa (Cuba), solicitando el pago de un abonaré de
127'80 pesos, expedido á su favor por la 3.0. guerrilla de
la expre8'ada 10calidad·,iEll-pol'te de pan suministrado á
dicha fuerza en agosto de 1l;97, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le conce
<le la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del rea1.o.ecreto de 9 de diciembre de 1\:104
(D. O. núm. 275), y deconiormidad con 1'0 informa~o
por la fnspección de la COlUis¡'ón liquidadora de las
Capitanías generales y SubiHspecciones de Ultramar,
acordó resolver se manifieste al interesado, que dicho eró
dito ·será incluíde en relación, que formará la Comisión
.liqnidadorn. de CUMpOS di¡.(uelto:;l de Cuha y Puerto Rico,
para llU remi.sión á la Junta Clasifklador& de Haeililnds.,
eruda. pAra la liquidación y pa¡o de lle obli¡aciones
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Excm~~ ~fio?(¡§GeneralInspector de la Comisión liqui
fi\$.!iQr., ~ las Üf!;pitl!ÚlíaB pÚ~Q.les y Suhinspecciones
de Ultramar.

~; '_ . ¡ : 1 • :. ! ~. " : ¡ ~.' .

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora t1IiY la Intendencia
militar de Cuba.

ExCoJñh: Safio!' lí3nM:t1B1'oow'da il.s 'hopas' d$' ht ~&
reglón. ..

Setíor jefe de la Comisión liqui~ra<!lé !a fut.endencia
militar de Cuba.

E~C:m.o. Sr.: V. el iJw;ltimotlio de ia lI'eSom.uiólu re. t mtcnio. Sr. ~ Vi$to· el ~J!Ilo[lli.o de la resolución re-
.ea>!da ah el eIpoooonmei~ por :Pérdida del fusil M- f im.fila ff:l. el ~ditmte iO:$truídu por pérdida de 8irIl1a
-mt~f)n n'1Íui. H).~6.9, del N)gimie:mto de Lnfan:terea de m~ á carg.ó liMl ellrln'to' bmilón d'a' cazadores dé la
Pavía núm. 4$, y que el Jn¡gad~pe1rmanoo.t~(fui s~un·l Habatl&, y q~ V. E. oo.n3/) con· sú escrito fecha. 26 de
do cuerpo'd0 ejércifu remitió eMl eElCrilo Í'$cm, 28 dtl eJ1'é- nmetti'bra tiitinllÓ, IR .fu:ntEt' mr elM1li Inspección general,
te últiIoo, la.: Junta <re eJta Inrpeceión gen.eral, an nso . eh 1160 de las íliculllades: qu~ le CClnCE\cl.-e la real orden
.de las fanll'ltade& que le ebnoode la rero orden de 1i6'de .• 16 dli1 junio de' 1900 (f>i. O. llÚm. 130) y el arto 57 del
jnnio de 100:1 ~. O. núm. VO~ y 6i arto 5V del rMl de· tealdacreto de $o da dici$mbre de'1904'(D'. O, núm, 275),
6r~to de 9 de diciembre de 1904 {D. O. núm. 216}, rtcam'Ó sprobat moha res<tudon., por la que se da por

.acol~ó' aprobar dicha resomeilMt, pOlI! In que ea da. pGl' tennitmdu el e:íl:p'ediente: sí:tl1 rtislpotlffitbilidad' para perso
te~nado al tlx:pamme sin roepO'lllmbili<h»d para pareo· na 'ni EJirlidlll.d l1tgtÍJ1~; ~ien'do procederSe á la baja en
Jlt\>ni enffid8.~ alguna;.dem~pr~de~,R 'la baja. sn 16t1-en~del citadO' ~rmamElnik>:én.:hl:furma;re.gl.an:-entaria.
cuentas del Ól'taUG mi eh In Wmil: ~tl1entaria. Díl1il guarde tt V• .E. J1l:uclfus a1íos. Ma.drld 21 de
. piós' gullttde tt V. E. mnchi!is a"tiois. Madrid 91 de junio de 1905. .
Jumo de 1905. . .. IUs¡IMOOr g'ltRetál,

ElInspectorgeneral, Pedro S1J.'ttaiJI .
P~dro 8arrais

ti ••

l't@lllO. Sr.: Vw.o eltestimOOÚQ tie i.. l1eMmeiéb 1'e
caída. en. el axpediemie i&atr~,per~lJtlN,e. del ,oobMlo
cC~iq~)', á. cargo dei aeguMo battel~ del regimiintb
,':ie Ínf'iiiíterítj. de AH$lso ~Ií¡, y ~l:Je v.. E. eUl!!JÓ oon 8n
flearito fOOAA 2'5 de en~ ál.tül1().; ~ JlJ~ d'é ~ Ilis·
,pe.cci'ón g'eIJ¡@]lB:l>e~ p,St!l: tie 1M toou~ qu6l le~
,cede 1(l rool oJ!d.en ds.l6 .':iWl-io Gl.e J.Q~ {D.. O. nÚmEr
ro 130), y el arto 57 ,del :real GooF~ de 9,dG diaiémbre de
Ü)O~íP,·J!·}Wm. ~1~f ~df~~p~ ~ilJ'.h~~reeólU!il'Í\ID,
~c¡~A.~ qu~!s~,ttl},PRr.~~."l ~~i:en~ aip ,r~pon~
sablliaad par~ fl,&r8?Atf. rW ~1?-~ i'¡g\ln~J @b:ie:tldp pi:ir
,~q~s,<? ~. l~ 'baJ~@Jl cy,lf.P,4lti <rE!; diy}¡o,i~ Eln J9i. for-
ma reglamental'Ia. _v ,'.,;

D!Q:'1,guarde á y, E. muchos afios. Madrid 21 de J'unio
de 190K- ..,

,. j¡iKcmo. Sr.l .Visto,el téá~imOnio de I~ resoln.ci6n re
~$iÍ~ en, ~1 ~p~¡b.eu*~ WtrW~fI por pérdIda .del arma
mento ~ cargo del cabo y soldad? d~I batall.ón de Inge
niarfl/3 d~.lt\ Ra.bJl.uf1.,JYiclUria-'D LÓ(jez y LUlS Castro, y
~il~ "V'. :E. cursó COtlSu ~crito ~cha 18 de noviembre
ültiniG, 1& junta de esta IuspecClón general, en uso de
las ~&clilltad.es q,u~ le concede la real ord.etl de 16 de ju
nio 4e 1~03 (O, Q. nUm.loÚ) y el arto 57 del real decre~
t.o Qit 9 d.~ dicierpbre de 1904; (D. O. núUl. 275), acordó
swiobat dkhar~olu<;:ión, por la que se da por term'ina
40 eL.e:Wed.i¡:¡nte'Siu resPf>n,sabilidad para persona ni en
tidad aÍguna¡ ~,~hieIlIiQ proceder~e á la 1¡>aja er:t cuentas
éWI6ita.d~ armaU\B-D.,to eJ,lm forma r.eglameutarla.

Dios guarde' á V. E. mucbos años. Madrid 21 de
junio de 1~05.

mInMpector gllllllral,

•.• , ". ' ... ' .l P.tfdt'o.8rJmrcGI .. ~"

Excinó: ~rtot Gene:tlt! de1 se:ift<{C;u'etpo ,.d,~v~gtQ:'

SetíorJ~re de la COJJl~,i,ó~ li9.t¡i~d,.or!14~JJl1,J;l.f.@~
mtlíütr da Cuba. ~", l.' ". :..r¡r,' . . ' ' ..

.s.'.

El Inspector general.
Pedro 8arrai!

~mod3.:1'iorQ.@ne:ral In~rd.e la Ctllmisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar. .

... ~< ~ . ,:. ....,. i.i,;. . '. ¡ .. .1: ~ 1 .. ,

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora. lit ~ Intendeu...:ia
militar de Cuba•

:tJ)-¡cmp.. fr••. ywtD. el ~imQW.o de la~~ol~ re·
.~c~j.da. ~n~l ~~pedientei:t;l.!iÍfu)qp:PQl' m.u~r.w <d,~ J~ :mula ,. ~c;fuo. Sr: :ViS1io'el testiinonio de la resol~ción re.
núm. 673., Q. c~rgQ del p.ri~ bªt¡l,llóp. d~l r~i.m-i¡mto de cataa.en ei expediente instruido por inutilidad dé1 fusil
T~&pte~~~<le fayíft., Pú,m. 4~ MQ\W y .. ~. .ej.l~~ª .Jll n:úrn.. 4.637) tí 'cargo del regimiento de Infanteria de
t¡lacriiQfec.ha. i 7 i1& ~n,~Q :Úll¡i,gJ.u, fa '¡-\lnts.de ,es;j¡i. ~~ Alfonso :KIli, 'S 1p.e V, ID .. cu;rsó con su escrito fecha.

.pección geIW:rál~ @ W\Q ~~mI'! ~~fjl!I q~ ~ ~O:U~ .24 de e:pero últÍlJ;lo, la Junta de esta Inspección general,
Ta. r~l QJ'd.e.n de .19 de, jQmo de 19.0$. {D O, núm.. l~O) 'O' en uso de las tacultades .que Je concede la real orden de
'~l a¡t. 57 dell'Elil (WCJ!l;'lro c$ ~ ~e. Qicieln-brf) ~i lOO4 1!3 ,de jU)li.o de 1'9.01 iJ? '~. núm. 130) y el arto 57 de.t
(D. Q.mím. 270), ac~rd6 ~pr,Q'b8i1:~ll?l;la, r~olumpp., por real deereto de 9 de {hcíeI!1ol'e de 1~P4 (D, O. núm. 275)"
JJ:!: ~.lllil se d». por tel:OlJ.~ooo.el e;¡¡:p.eQ.~n~ Sl~ r6BpOllsa·' tl.oordó aprobar ,dic~~,réS~luci?~,P9r ,!~. gue se ,da por
J;Jl~d.ad PW& Vers.oUll. ~1 eRtl~.'" •.,fJIIJ;\j Cl0ble.nd:a p~e,El9'" ~~rmiml;(\o e! eje.Pédíenté ,~J.n r.esp'~msábIhdad para I!erso
qeraa á mb,~J~ ~l;l cu@Wt! de Qj~.b.ílt wu14 9,l! ¡a ~.ma . na':mi ~ntl<ht~ a{~l1~i .d~pie.ndo m..oced~rse á la. baja en
regla~entarla. :"','. cuel1. da dich()fus,J}, en la forma reglamentarJa.
, 1)1010 ~de á V. ,;w, m.1JCh~ afi:os.}4:~~~ 111 de '. Dios guatda á V. lt ífrrichos afi.bs; Madrid 21 de

junio de 1905. juniQ de 190f>.
El In"pector general, El Inspector general,

PedrQ Sarrais Ped'rQ Sarrais

Excmo. Seiíor General del segundo COOlPO de ejép<ilio~. Excm~~ Seriar Gen~ral del sexto Cuerpo de ejército.

§~8R.J~f~, p.~ 1, ~lXdeió». liqtli4~Ro pj 1$0 r:Q~llq~ 1~ ¡~. j¡ ,.~ liquitiadora de la Inteudtn·
pllntar de OUO&. , f"., . Ola ll:ulIw d. Cnba. .
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:lllnlpelWr ¡UIrÑ,
Pedro 8m'lI.1a

J:xe~o. &11or Ge:qer&l uelcuarto Cuerpo de.ejercito.

8e1101' Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden.
'éi~ml1i~dé Ouba:. . " , ~ ..~ . . ",", .. C'~:

El In.pector general,

P~ro ~atTa~ ..

Excmo. BefiQr General d(al8egundo du&po de ejét:~t§.

Sefior Jefe de la Oomisit5n liquidadora dé lá)nteúdimcia
militar de Ouba... . " ,... ,,~: ~., ~r~ :

-..... r "r ::':J

Excmo. Sr.: ViBto el teatiío.onio,de laresolució:ti re- . ·Excmo. Sr.: .. Vísto.eltestUnonio de la resolucióñ re...
caída en el expediente instruido por ..pé1dida del. Jusil caida. en elexpedie}1te )~truído por.. muerte de los a.e&
Maüser núm. 5.032, baqueta y porta-fusll de la,m.isma. nillas. c:Veguita) .y..~J~a)·1á.. cargo del regimiento~..
:arma, perteneciente al.soldado del pr:ün"J:),\t~..éWl teríalsabe1Ja CatólWa.núm. 75, y. que V. E. cursó al
regimiento Inía:t;lteria de 8or~mÍln. 1), ,Antonio. Garilero, Miniaterio.dela GÚerra.consu. escrito" ie:Cha 26, de.ab:rll
y que V.. E. cursó con.su escri;to fecill!o 17 de enero últi~ ..da ~904,Ja..J:u~ta daesta.lnspeceión.generaJ! en .Uso .~e
mo, la Junta de esta !nspeéeión geneJ.W, ,en"tIso de lás . :ras facul~es,que la.concede la real.orden de 1~ de j~"
facultades que le concede la rell1 orden. de 16. de.junio.de nio de.190a (D. <it ilúlp. 130) y.el arto 57 del. real .Q.'}
1903 (D. O. núm. 130) y. etart. fil. deJ.. real .qecreto .de t~to de.,.~ ,de .iijciembra.de 1904. (D. O. núm. 27f:r),
9 de diciembre de .1904 (D. Q. núm" 2,~5),acoi'dó.apro- aaprdo aprob8! dich{\,.r~SQl,uc.ión, por)~ que".se ~a, por
bar dicha resolución, IlO1' lo que &El da..1;J<>r .:términ.ado el ter~nado el. expedientelsin.. ri'3Bponswlll,idad para persa.
expediente s,in responsabiliClad .p.a.J:a,peñ:SQÍla ni ...entidad na nI eiltidad.aJ.gun.a.; _d~biendo..pro.eet4u',ge á, la.ba~a en
alguna; debiendo proceder.se á.la }jaj~encuentasLIé di- CU6l'iltNt de.dich..á:s-J:l.cémilas.enla formareglamen.ta.rla.,
oho roateria.l en la forma mglaroent.a.ria. . 'Dios guarde .rV. E: muchos afíoe. ,Madrid 21 de

Dios glJlM'de. á y. E. muchos a11os. Madrid 21 de' junio de 1905.
junio de 1905.

.,. .1...

Excmo. Sr.: Vj.sto el testimonio de la resolución re
caídll e~~l eXJ?~m.ep~~.,i:Qst.wf~? por_ ,p~rdi~ d~ 13i ,ter
cerolas y 600 cartuclios, rt cargo de tR'§o13n de Catlalle-
ría de voluntarios de, .ohaÍ?~ligP.tris .dÉ} :GJhm; (OUJ}il), Y
que V. E. cursó con su escrIto, 14 de noViembre úl~o,

la Junta de esta Inspección general, en uso de las fa,Gul
tades que le ~cedela real orden ~e 1~ de jUIÜ? d~ 1903
{D. O. núm. 130) y el arto 67 dell-eaI. decreto de 9 de di:
ciembr? de 1904 (D. p. nÚJll' .27~), ~ord~,8;pr9~'\f dich~ ,
r6l301upI(m, por la que se 9,80 'nor te1'lDlp.#o .el eYned'iente
sin responsabiliªad para pé~n~,'Di ~~ti~d.}u:-.I"na; '~e
bi~ndo procederse tí la baja en cuentaá del citat arma·
mento y cáp;uchOfl.'ep. 1.80:f9~á ~gt~~iitarl~" ~,_ " .:'

Dios guarde á V .. ,E. ,my.chos' a:ttos. :Ma~rí~21Üe

junio de 1905. . . P .1."."
l!1 Inspector ~nera.l, .

Ped,'O 8111rrail

Excmo. 8efíor General Inspector de la Oomisión liquida...
dora de las Capitanía! generales y B'l1'binspeooion~'d-e

Ultramar.

8e1101' Jefe de la Oomisión liquidadora. de l~ Intend~~cia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: . V~sto ~l testimonjo de huesoluciÓl1 r~
'~da efi'ei expediente instruido por muerte de siete. ,ca."
ballos y tres yeguas, á cargo del Depósito de ganado' de
la Habana, y que V.E. c!Jr!3i con SJl escrito fecfí¡~24 de
en~o último,· la Juma? de. é~ta. Thspéeeron' general; en
uso de las mcll1tad63 que ~Q QOncede la real orden de 16 de
junio de·1903 (D~ O. :núm. ~3(» y alarl.. 57 del real dé..
creto de 9 de dicie~bre de.1904 (D. O. llÚDl. 275},f\cor
dó aprobar dicha resolución, por l~ que se dallor ,~rmi,':'

n8doelexPedie~te~in.;reaporiSa-bilidadpara persona ni
entidad alguna; deblendq procoo.erse á Ja baja en cuentas
de. di?p.()ga:n~d() Wn la to'rma. reglamentaria.. : : ..

. DIOS guarde á V. E. muchos afios. ,Madrid 21 de
junio de 1906,

~ , r l':' '.

El Inspector I~ér""

.f~,.t} Sarrail.. ' ."/ .(; .'" ~)

Excmo. Se1lor Gene~al Inel?~Íó}l de la Oomisión liquida.
dora de: l~ Capl~1iia.a generales y, S:ubinspeccionee
de Ultramar.

~i'1or jefe'de la 'Comisió~'liquid'ador~de la lntend.e~~
militar de Cuba. , ..

••aaw- • ••

l!11 Insp~ctor' geuerál,

Pedro Serraú

Ex~nlO. Sr.: Visto el testimonio de la resolución
:recaí'da en el expediente iustruidopor DlUElrte del caba.
110 <Ataulfo>, á cargo delbataUón de Alcán:tMa cPenin~

:ElUlar, núm. 3, y que V. E. Ct1!'SÓ con su escrito facha; 20
de eneroliltimo, -la Jup.ta de ·esta Inspección. general
en uso de las facultades que le concede la :real orden de 16
de junio de 1903 JI? 0, u.úm. 130) y el art.57 del ,real
~ecreto de 9 de dI(nembre de 19,04 (D.) O. ,núm. 27.5},
:acord6 aprobar dich~ resoluGión~ pDJ' Ia..que se da· 'por
terminado el é~edj.ente sip.J.1~ponsabilidad,paraRe~so,
na ni entidad.alguna; .. Q.eQjendp prQced~e, á la. blll~ ~n
cuentas de ,dicho caballo en Jo. ~QrD¡la. .regfumenwia.. "

Dios guarde á V. E. ,lnuchos a:l1o~.Madrid ~~ de
junio de 1905.

Excmo. Sefíor Subinspector de las tropas de la séptima
región.

Sefíor Jefe de la Comisión liquidadOrA de la Intendenoia
militar de Cuba. .

'. - EX{}Illé.8r.~ .:visto' el testimonio de la'reaoluciótue
caída ·en el expediente' instruido por muerte del caballo
>f;Bandoler&>, 'á cargo del primer/batallan del regimien'tO
I~fan?ería de'Gerona, núm.~2;y que V. E. cursó al Mi.
mosterro de la·Gaerra..con'su escrito fecha 24 de enero úl..
timó, la -Junta de 'eSta'Inspección general,: ~n' uso de laa
facnltades-que le 'Concede la real, orden de "16:de junio
de, 1908 (l)!0. l1úm:'130) y l:ll árt:'57 del real deér'eto de
.9"de ~ic'¡embre d~;1'904'(D; O.'n'dm; 275), a'Col'dó·apro..
·-baiJJ ~d~'Char~oluC1'ónfr p'Oi' la'que' S'é da por cte'r1l11nadb. ,el
-eJq)edientes1U responsabtlidl'l,d1párapersona ni entidád
.alguna; .debiendo procederse 'á la btl.ja en 'ouei1tas de di..
oho cabalJo en la forma reglamentaria. ,. " . ;: .'
(l. . Dios guarde á V. E. muchos a11o!. Madrid 81 d.
junio de 1905.

"'. '\ .' ,
El In.pector general,

PedrQ 8arrais

Excmo. 8e1'10r General- del quinto Cuerp~de ejército.

Se:ftor Jefe dé la Comisión liquidador" de la Jnt.~d'noi~
:militar de <Juba.
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El Inspector general,
Pedt·o Sarrai6

Ex;crp.o. &fíO:t G6¡lleral del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe 'de la Comisión liquidadora de la Intendencilt
militar de Cuba.

mInspector general,
P6dro 8arrai,

Excmo. Sefíor Supinspect~r de 1M 't~~p~'d~ 1~ "~~~da
. región. . ....., , " ...

Setior Jefe de la Comisión liquidadora de l~ !9~E~np.cia
militar de Cuba.

Exomo< Sr·.: Visto el testimonio de la resoluoi6n re- l .' Exomo.· Sr.>: >Visto el· testimonio de la resoluoión re·
caída en el expediente htstruído por ~rdi4a 4e~ -f~8Íl caída. en el ex¡)lEldiente instruido pOor pérdida del caballo
Maüser núm. 6.517r pe,:tenecieni;e al sol<lado ~el prim!3:r eOaimíta,' fá. cargó ·delprimer bataU6n del regimiento
b{lotallÓll del regimien,to Infanterht de :Jsa~1 Ir núm. 32; Infatiteda de''Rarl1tgona, núm. -67, y que V. E. cursó con
Pedro Ramos Suárez, y. que el jue~ instructoJ; del J,uigadQ su. eserit<>j;~$a ·18 de enero último, la Junta. de esta Ins
permanente.de ese Cuerpo de ejército curs6 con su escrito pección geneta.l, en UBO de 1M facultades que le concede
fecha 28 de enero último, la. Junta de esta lnspección ge- la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
neral, en UBO de las facultades que le concede la real or- arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (DIARIO
den de 16 de junio da 1908 (D. O. núm. 1~0) yel arto 57 OFIOIAL nÚm. 275), acordó a.probar dioha resolución, por
del real ~,ecreto de SJ de diciimbr~de 19.04 (D. O. núm~- lo que ·se'cia pórterminado el expediente sin responsa
;ro 275), acordó aprobar'dichl;lo: resol).leWn, por la: que ~11 hiUda~' plliM pers$a~n¡'·eatidadalguna; debiendo pro
da por terminado el expediente sin ~espop.~bilidad plU'a cerseá la. baja eÍl cuentas de dicho caballo en la forma
perso~a ni enti~d alg~na; debie~do"prpce~e~~,, ~fJ'.1?aja :J:egla~entaria. ....
en cuenta.8 de dICho fUSIl en la fórDiá regÜi;\:o'éIl~ill.. .c DIOS guarde á v.. E. muohos afios. Ma.dnd.21 de JU-

Dios guarde á V. E. muchos afios. 'Mádri<l21 de niQ de 1905.
junio 1905.

... e ... 1>

.. ...
'Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resoluci6n re

calda en el eipedientl:f illsfr.irldo por pérdida de arnla
mérito; á cargo d,l¡}l primer qa:tsJlóp Cazadores de la Ha
b~ria, y que Y.lD. 'Cu11ló'con suescritofooha 25 o~tupre
últim.o, la.' J uÍJ.~· de esta ¡nspecé~óngan,era.l, en uso de
l1YJ facultadei que le ,corice'de la: 'real orden de 16 gé j~ni<?
de 19Q3(D. O. ;i:rÚl;l,l,.13~rY el '~~. 57 del '~al de?~.~
Qe B de dic\embre de 1~04 (D.O. R-ÚID. 27~),a.c0r?-3 ap'ro~
bar dicha resolución, por la que se da por terp:lluadb el
expEldiente sin responsabilidad para persona t ni entidad
a.l,gulla.; Hebiendo pro~ede~e'~ la. ~~ja en ~uent~·del ~i~
tado armamento en la forma reglam~nf:arla.

Dios guarde á V. E.: much~ iloí'IDs. MM.rid 21 de
junio de 1901). . , - .., ..' . •

:El I11lpector general,

Pedro Sat't'a"
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida

.dora de l~ Capitani~gene~a¡les y~~pin':spfl9ci?n~~~~
Ultramar.

. . . '.
Sefior Jefe de la Comisión liquidadora ge ~ J1?~p~d~~l:lilt

militar de Cuba. ' .. ,

, '

]1~f}l:qP. ~r;: Y~t9. ~l tet1timollio de la resolución re
~tl' Ell!'el ~)(R$ldi~nte in~t:r~do PQr d6)terioro del fusil
~tt~et llÚlp. ~.7W?, p~rtE\n~c,lente al soldado del primer
~~~IlQl} d~l ~gpP.~~nf.q lnfanterfu d~ Tarragona núme
~9 ,6J,.l9$~'F...IlJ ~~YI'!l, .lf.\ .J!lnta dl¡} ~.~tª. Inspecoión gene
mJ, ~u ~§lP q:~ l~ facult4<l~ qU\3 le concede la reaLo.rden
{te ¡p ~13 jqqiC! de 19Q~ (D. o. núm. 130) yel arto 57 del
f~d.epr~to~ 9 <le clici~mbre dEllt3Q4 (D. O. núm. 275),
¡p:,CoJ:d,ó P,Pt9PItr flicp.a resolución, por lo que se da por
terminado tll exp¡;¡diente·sip. ra¡:¡ponsabilidad para. perso
~~j~i ~~tiQ..l¡.d,~guP~;.:9l'lp'i~Qppr<>pedeJ:E\eá la baja en
cuentM de dicho fusil y ~ntrlilga al Parque u.orrespo;ndien
te para su recomposición.

. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.driq 21 ele ju
nio de 1901}.

!:1 Inlpector general,
Pedro 8arrail.

Excmo. Setior Genera.l del sexto Cuerpo de ejército.

eeñor J.fe de la Comisión liquidadora d0 la Intendeneia mi
. lital! de (luba.

".. ".,

.. ' Excmo. Sr.: Visto el téstimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruido por pérdida de' armamen
to y municiones, á cargo del segundo batallón Ligerós
de la.Habana', y que V~ E. cursó con su escrito fecha 7 de
junio de 1904, la. Junta de esta Inspección general, éú
Uso de .. las facultad~ que le conced.la. real orden de 16
de junio 'de 1903 (D. o. nÚÍll. 130) Yel arto 57 del real
dooreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 276),
acordó aprobar dioh~ resolución, por lo que se da por ter
minado el expediente sin responsabilidad para persona
:l1Í entidad alguna; debiendo procederse á la baja. en cuen·
tas del citado armamento y municiones en la forma re-
glamentama.., , ,. , :. ,... .. "~'.. '" ~ ",,' "",

. Dios guarde á V ..E. muchos afios. Madrid 21 de ju:
:nIO de 1905.

llll Ill!lpector gellera1.
PedrQ Sarrais

Excmo. Se110r General Inspector de la Oomisión liqui
dadora de lasCapitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar.

eé:O.or Jefe de la Comisión liquidadora. de le. Intendencia.
miUiar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimoniQ de la resolución re•
<¡afda ~p el expe(Hente instr1.lufdo por pérdida del fusil
:p.1Ípl. 8.4{?7, perteneci<mte al ~oldado del bata.l1ón Ca
~~q.o{e~ de Va.llaq.olid .núm. 21, Tomás M~rcos Alfonso,
y. que. el juez jnstructor del juzgado permanente de esa
Cuerpq de' ejéJ;9ito cpr~ó con escrito fecha 25 de enero
úlHw9, la. Jup~a. dE¡ e!3ta Inspección general, en .uso de
l~il facultade!3 que le concede la real orden de 16 de ju
1l1() de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decre
t.() de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
apropar dicha resolución, por la que se da por termina·
(19 el e:¡q¡eqiente sin respon,sabilidad para persona ni en
tidad alguna; debiendo procederse á la haja en cuentas
de dicho fusil, en la forma reglamE:Wtm:ia. . .

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 21 de jn.
nio de 1905.

J\llnspector general,
P,dr9 Sat't'aia

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la. segunda
región.

SafiOl: Jefe de la Comisión liquidadora. de la rnten
d.noie. militar de¡ Cuba.

i.\



na Dr .

E~,w.t)., &.~ VÍ!él)·.u! táe:timon.,fít'!le la.:n~ re-
es.ída. en. elexpad~nte in.8Ü11Ú40 por' ~a4.&dos·b&...
yooettla,pElJ'úmo(%llW8.-á l\)i..eiMdoooo d»}oot311én ~.Q·vi' ...
sionll.l M Puerto~Rice l' J.l'lÍhlt...1, alauaM Gooúleoz ~ f-r&R •
cisa.o Mata, y qoo V. E. eurSG .con su oserito fucha 2i> de
feh.1tll'O último, la Ju.nta de .(li8tQ Inspeooión geoaral,&I1
ns\) de .100 f¡~cnUad€fil qoo la ~da la 1'681 ordtm dé 16
de JUNio de 100S (D. O. núm. 100) yel a.rt. 1>7 dei Níal
decreto de 9 ae diciemb~d8 1904: :fD:'O'!!íiñm 215),
8.4l6rdó ap¡~ diQ1J.&. ;relllGhwiW, J*' 1& qiOO @lid déipor
toc..fninado el -6Xpedioo.te sin ;respon8lllbrtidad }!)&la po8l'SO
lU. ni entidad :¡,¡j'g\tn~ d~M1do~oo.f)Nlaá l~ baj& 00
cúellbs de dichas bayonetas en la forma r.agl&menta-ría.

mt6.gJl1lliU.. á Y.&.~~. Madm 21 de ju
nio de 1~05.

El Inspector general.
Pedro Sarrais

Excm8-. S*'r-Q~a.~~d~ *roltb-.
Se1í-or Jefe de la C~i41l~Qql'& tia la~

militar de Cuba. .--

·'''E~;''Sf~:·;· llisflt; 0-He~ohiGI:tl~ la ré$oi:'l'lei~ re·
~ e1f el e-x:péfdieht@ i1'lSttttf&6 pC'r~ttkWo I!l.o '11ila·bll~

you13ia 1 á1!atitt';d~Yttl'ittlll6.tl-de 'PueI.tt~ 'Rfutt, 'm'Ím:'. lJ.'j 'que
V. E. -ciJ.tst> edil -su ~btittHeclilf 14 -d8 6'íl~r6 ''liltim&, la
Jutrtil.;de ~ta Inspé~cjóh gettefM., en ~e dé' .. 'ÍHótilta·
des que le concede l~ real ordl;ltl d-e 16 d0 junio de 1903
(D. O. nlítll. 130), y el Mt. 51 d€tl real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. :trám. 27&), acardl.l ttp'l'abar di·
<'ha resoluei6n, Bor lo qne se da pol' tettttina& el exp&-o
~~ str:t ~pbttMJjH1dál1''P1'i.rlt·p~rsHn~ hi ~tlkiaa'·~gu.
:nt\; -dOOie-noo prooodérl.l(;j á la baja~ euentatl cle dicha ba-
:rClM~~.l~ ~n1&f~~l.ttméutttrla. .

Dios gMl'de á V. E. muchos áfi6S. Madrid 21 dé
jllnlO de íooa.

. Jll lllllPElctor ~l.,i.
P~oSat'fai,

E;xcmo. ~et1olGéJieral dEU cuari¡o Cuel.'PO de ej~rcito.

Exc~o.·Sefior Ordermdor de pagos de Guerra y 8l:tl10l' Je
~e de laCo.miiión liquidadora de la Int~ndenciamili-

.\ .. Ut' d'é tJhbtl..:" - ~ . , , , '- . '. .

... -

lCl Inspector reneral.

Excnro. Safior General Inspector de la Comisión liquida- , '-" '.', '".' ", P~Q 84i:Ftlis ,
dora de las Capitoo.í&s gene.r&l.QS y Su.b.iuapeooionaJ ! '1:lI' .... '. ~...:... Jf:i' ,. ~..J1.l1l.il "'"",",hd J.3 '." JL. '~~-Jl.
de Ultramar. . '" . . t J!i&:CllJ.t>. Ptlil\J.l- U'eIHlJ!U~ ~tl "~6~ Ó vU$tpo Ulil v~tl.lvutj••

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la InteUtÜncia l' Sefior.JeúJ de la COllllSlÓU hquldadQrade la IntandenQ¡a
militar de Cuba. milItar de Cuba.... :.. .....-....,.. ..

Excmo. Sr.: ViRto e1'léstimonió ae la. resolución" r-e- I F4cmth' fu. :., Vi~.l ttiBtUn~.& la. resWllW9ü re·
caida en el exoediente instruidó por la pérdida deliusTI ' ~ai-d.6. '.~ eL~te j.¡¡atl:\1iOO..por muede da do.EI ~a
con su bayoneta y 20 cí'trtuchor. que se IWv61 al deseriar lJ,{lflf .d08,.~eªuas;A.tfm'god.al,.D~sito.,.d13g8Il~ da l~
el cabo de volUntfírios Pa'b1ó Ramos, yqueV. E. cursó con Habana, IIqu@tiV"E.. .,c\'mÓ con. .M .~B()ritp,fool:l.a. Zl de
su escrito fecha 23 de i3ép'tielllbre úItimo1 la Jri:nhí.de éSta febrero nlt!imó, lA Junta de esta Inspección general, en
Inspección general, eH uso de las fa<mltadeB qúe le.:coú": USO de!lsa'fa~ult¡adea,qJtLe ~ @U!l~8"Ja,táal",Ql:~n de H,'
cede la real orden de 16 de junio de 1903 ,(D. q..:púme- de junio dé 1903 (D. O. nliÍm. 1'30) y el arto ú7 del
ro 130) y el arto 57 del res.l deare'to de9 'de '(lIciem- realdeoráto «l.«l.i dédi:diembre de ;l.@(J4 (D. O. nnm. 275),
bré de 1904 (D. O. núm. 270), ac&rdó aprobar dichar-es9- a~rd6 aprobar dicha resolnai6n; por lo qúese dapor
lución, por lo que se da por t~rminado el e:x;pediente sin terminado el ex:pedienttl >Bin x@sponsabilidad para pers@
re!:lp(1)sabilidad para persona ni elltidad mnguna; de· Mni .wtidarl WguiWlj. de.b:i.eudA,.pwo§lede.Nl.lll baj~ en
biendo procederse á la baja en cuent~ de dicl;l.O ~aterial cuentas de dicho .ganaJio en la fro;Jlla r~lamenta.ria.
en ia {orilia reglametltnria. .... ','" ....., l. Dios guarde á V. E. muchos aMe. Ma<ilttid ~U> ..de

Dios guarde á·Y. E. muchos aí'1os. Madrid ~1 de ; jWligd,e lW6.

junio de 1905. '," Jll Inspector !:\lnlltl$l,El Inspllctl!t gllh~
p(Jdro Sarrais Pedl"o San'ais

Excmo.Safior General Inspector de la Comisión liquida- ' BiiWJ;llo. Sei'iOJ.· ~e~t:al :USPlilct01' de la C~~ión ~iquid.a
dora de llUJ C6flitanM.s~yStrb~(JciclMl41 i dma ~e las Gapl~as gen.era198 y SubmspecclOnes de
Ultramar. i Ultramar.

Set10r Jefe ~ la Ol!l1llmáiónliq~. 1';. I*n~ . _ ...~ uela·~on Iq\Utl"...,ae la~d••,
militar de Cuba. J militar de Ouba.

. Excmo. S,r.: Visto el testimonio de la lf.lsoluciQJ;1:re-
caída eh el e~p13di~ i11l!truI~o 'l>or Eéraida. t%t4usil ~~; ~.: Viai0.~·~roQ 'de la ¡'lil/loll.lcióll re
que u~ab!l. el V'óluntarro 'Orist6bat RónZlt9t, á .Cft:.tgO d~ caí~a .en el ~Xp0di"nte ium:n;¡,ído po.r m1oWl:te del cabd~
cuarto bn.tnUÓh de 0fiZt\d01'tl5 'cre la iH~ba.na, y qne V. E; nill'u. 11.802, ti (;aRg.\:l di} primer batallón d@l regimiento
cursó ct'm 5U e8crito fuc'ha 25 aefio~té' ~ltimo1.1a tl Illfunte.ri.{\tde A.la.va,.nlim. 56; -qu@V.,ffl.cmsóalMinia
Junta de esta lnllpééci6'n ~titn'ftt, ehrl~ .a~ 1~ faettrta- tGri@ .da la. gua¡ora oon ~¡;¡ escrito fecha. 10 de febrero :Iil·
de!! que le ooncede le. rtl9.l ordoo de ltS de junio dé 19M . timo, la. Junta de asta ~pección.~e]JGral, en usq <le 1M
(O. O. U'I1m. 130) y -e\ 'tI.rt. 5i' dl'll real -decreto '&3·9 dé : fooulitl.dlE l\U8 la.oonoo~ la. 1'-6lltl orde.~ d0 16 d~JUDio da
diciembre de 19ü:! {U. O. :núm. 27ój, ~C6rdó~bttr fH.. )1903 (D. O. núm. ;LOO) J/ rel ar.t.ó7 dfll ~.~ decreto
cha rtlsolución, por lo ilne 8e da. ~í' Íl3rmillitdb e1 ~é- i de 900 dWiaffi'bra da ~~04 (D. O. n\Ím. 275~, aco:¡;d.6
diente 8!n re~pon8B;bHidaQ. p~~ona ·:ni -enttdád~~- ¡AprObar di_c~ .1'~U(}iÓll, PO(' !~ q\l€l se da por t.er.ltl;ina
Da; debIendo procederse -& la baja en cuentas del cItado ' do al axpedíellte BIll reapollilahihdJJ.d para persona m en
armamento an la fOTI1Ul. reglamélltaria. tidad alguna;. 4ilQi¡¡MP_.p.rQceg.er~t:l4l~baja, ~up~ntas 8.8

Dios guarde á V. E. muchos '8.~. Ma.drid 21 d:eju- dic1¡Q Clilloollo eula iormá reglanieni;aria. ."
nio -de 1-905. . Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 d,e

Ellnspector.gmt9t'ál. junio -d.a J..wJó.
Pedro Sa1'rais.
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Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas

en 20 de mayo y 16 de noviembre de H~04. pOI' el primer \
teniente de Infantería (m. R.) D. Tomás Ruiz Ramos, con
destino en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Cuba y Puerto Rico, solicitand{l en ,la primera abono de
dos 'pagas de prisionero por haberlo sido de los tagalos en
FilípinM, J en lá segunda que Se aclaren las reales órde
nas de 31 de octubre d01900 (D' O. núm. 243) y la de 8de
octubre de 1904 (D. O. núm. 22B), por entender qt1e 1lU)..
\.)l:I.s disp6siciolleshácen referéncíaálos mismos fundamen
tos de derecho; yresultl1ndoque por la citada real orden de
31 de octubre de 1900 le fueron concedidas las dos pagas
de prisionero que tenia solicitadas, haoiéndole i~IJal con
cesión en $) de octubre si~uiente (D. O. núm. 2::l8), cuya
indebida duplicidad de abono la ha motivado el descono
cimiento de este oficial :respecto á los l'eqúisítos y fOl'tn4
de reclamar sus derechoS, la Junta de esta Inspección ga~
neral, en uso, de las .facultadl1s que le concerle la real or
den de 16 de juniQ d0 1I-J03 (O, O. nÜm. 130) y el arto 57
del real décréto de t de didé>lllbre 1904 (D. Ó. llÚm. 275),
y de conformidad con Jo infor'ffiado pOI' la Inspección de
las Condsión liquidadora de las O~p!tauja8 ¡anemIas y

El Insptrotbr re¡;¡.:ral,
Pedro Sarmis
e

Excmo. Seftor General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. S@fior Ol"ae.n~dor 'de .P&f!:os de Guerra. y Sefi?r
j ~e de la ComISIón ht,luidadol.'á de lá !ntendehcla
militar de Cuba.

cMn gene.r-aJ., -en uso de las atribl1.m.ona:l q:p,e la conood:e
I.uoolorden circular d<3 116 de junio de 1~03 .(D. O. nú
me.ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904{D. O. nmn. 275), y de eo:mfor.midad con lo infor·
mado por l~ Ordenación de pagos de Guerra, Illoordó
del'lestimar la petición del recurrente, en atención á que
habi~ndo trauscurrido los cinco atloa que previene el vi·
gente reglamento de contabilidad ha prescripto el d~re

cho del causante para la reclamación de dichas pagas.
Dbs guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 da

jtmio de 1905.

El Inspector generll1.
Pedro SarraÍB

Exomo: Sefior SubitIspactor de lltlJ tropas dé lá prime:rAi
región.

Excmo. SefiOr Ordenador de pagos de Guarra y Se1'l.or
Jefe de la Comisión liquidadora de la Inteudellcia
militar de Cuba. .

El. Inspeclior g6Jl..raJ..
P6dr(} SfJKt"ais

..... -
.Excmo. Sr.: En vipta de la instancia promovida por

p. Ilaldomero GoIti4IQ.~ Tomé, comandante mayor de la
Comisión liquidadora del sf'gundo bl)tallón del :regimien.
to Infanteria de Alfonso XIlII en súplica. de abono de las
pagas de navegación del capitán falll:1cido, D. Timoteo
AJonso Pérez, para componsll.r las de auxilios de marcha.
que le facilItó el citado cuérpo¡ la Junta de esta lnapec-

El In~pectorgeneral
Pedro Sm-rais

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la cus.rta,l·é..
gión.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior J~fu
de la. GomisiÓll JjAiuidadora de la Intendencia militar
de C~ba.

Excmo. Sr.: En vista de la instan<:ia cursada por
V. E., promovida por el capitán honorífico, retirado,
(E. Ro) D. CiriaM Garcfa. lor911lEO, en súplica. de abono de

E~:rp.o. SeJ'ior GenemJ. Subinspector de las trop8,S de la las pagas de navegación <lomo :regrasado-4e Cnba; la Jun-
primera región. ta de esta InRpeoción genera.l, en UflO de IRa atribuciones
_" ...' •. que le conoode la rool orden tlircuhl.l' da Hi de junio di3

Excmo. -SefiO! ~eneral.rnspéetor de la COl;llIsI6n!IqU1aa~ 1903 (D. O. núm. '130) y el art. 57 del real decreto de 9
. doraae laS Capimmas generales y SublnspeCClOheS de, de iliúÍembl'e de 1904 {D. O. núm. 2(5), de conformidad

Ultramar. con 'lo i'11form'adó por fu OrdMación th~ pagos de Gn6¡'ra
_~_ y'Ü6miEión liquidMorb. de 18. Intendenoi~ militar de Ou

ba, aooro.ó que por el habilitado d<e las incidencias de ex
pectantes ~ embarco de dicha isla, se haga ahono al
roourrente de las referidas pagas, por estar comprendido
en la circular de este Centro de 27 'de julio de 11:104
(D. O. núm. 167), debiendo el interesado remitir diNcta~

menta á 18 citads. ha.bílioo.ción los documentos 'Provenidos
en la circa1ar de 7 de enero del mismo aí'ío (D. O. nú..
mero 6).

Dios guarde á V. E. muchos l1fí.os. Madrid. 19 de
junio de 190ó.

Exemo. Sr.. : En vista de la inAtall(~ia promovida por
el capitán de Infanteria D. Rafael González Danza, en sú·
plica de abono de las pagas dl:! navegación como repa
triado de Cuba; la Junta de esta Inspección genencl, en
uso de las facultades que le concede 'la real orden circu
lar de 16 de junio de 1908 (D. O. núm. 130) yel al·trcu
lo 57 del real decreto de t~ de diciembre de 1904 (DIARIO
OF C1AL núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquida
«ora de la Intenci@cia militar de Cuba, acordó que por
el habilitado de las incidencias de expectantes á embar
co de dicha isla, se haga abono al recurrente de l!ts re
feridas pngas como primer teniente, por estar compren
dido en la circular de este Centro de 27 de julio de 1I-J04
(D. O. núm. 167), debiendo el iuteresado remitir directa
me,nte al mencionado halJilitado los documentos preve
nidos en la circular de 7 de enero del mismoáño(O. O.nú
mero 6), pasando al batallón Cazadores de Barbaatro nú
mero, 4, el cargo de lae¡ pagas de navegación correspon
di1lntes .al recurrente, con el fin de que su importe le 'sea
cargado en ajuste.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
iunio de 1905.

E:mm.o. Sr.: & vista de la instancia cursada por
V. ~j. en 31 de diciembre último, promovida por el co
mandante de Infanteria con destino actualmente en esta
Inspooci'ÓSl general D. Fernando Sampedro ItRJ8tM, tln
súplica de que se le abonen las gratificaciones de mando
de compafiiú, que duraute treinta y dos ruaBes devengó
como capitán en la última campl1fí.a de Cuba; la Junta de
esta Inspección general, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de JUDio de 1903 (D. O. núme
rO 130) yel arto 57 dHl real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in
f()rmad~ por la Inspección de la C~mii!ión liquida<iom de
1M CapÜi.lu.lias generales y Subinspeccionoo de Ultramar,
acordó oli8e,¡¡timar la petición del interesado, una vez qué
e-llloa presupuestos que rigieron en aquella isla, no es
taban consignadas gratificaciones de compañia.

Pioa guttrde á V. E. muchooafios. Madrid 19 de
junio de 1.1:105.
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Subinspecciones de UltramaF, acordó resolver quede anu
lada y sin efecto alguno !fu resolúción publicada' en 8de
octubre de 1904 (D. O. nÚln. 2'28), Una vez que ¡;}or la rea
p~tida real orden de 31 de octubre de 1900 (D. O; núme
ro 243), le fueron concedidas las dos pagas de prisionero
á que tenía derecho, el cual no pueél.e reéonocérsele res
pecto á las pagas de resarcimiento, por no constar hayan
sido reclamadas ni instruIdo el oportuno expediente, ha
biendo transcurrido, además, con e:x;caso el plazo legal pa
ra solicitarlo.

Dios guarde á V. E. muchos a1l.0s. Madrid 19 de
junio de 1996., ....

Jll. InSl'eeter ¡-enel'lI1,

Pedro SMTaÍ$

Exomo: Seílor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar. .

--o.•
• '" :';' o_¡ ., 1

Excmo. Sr.: En vi.sta de la instancia P+Omovid& por
el primer teniente del regimiento Infantería del Príncipe
núm. 3, D. José Sfcardo Jiménez, en súplica de abono de las
diferencias de sueldo de segundo á primer teniente de las
pagas de navegación, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden circu
lar de 16 de junio de 1903{D. O. núm.1~0) y el arto 57 del
real decreto de 9 de dici&mbre de 1904 (D. O. n4m. 275),
y de oonformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra y la Comisión liquidadorade la Subinte:o.
dencia militar de Puerto Rico, acordó desestimar 13 peti
ción del interesado por haber dejado transcurrir. el plazo
fijado para la reclamación, y por lo tanto prescripto el de
recho que pudiera tener, con arreglo al arto 269 del regla
mento de contabilidad de 6 de febrero de 1870.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19, de
junio de 1905.

El Inspeoter gener&!,

Pedro SarraÍ$

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
junio de 1905.

El Inspeotor general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General del,prime;r Ouerpo de ejército.

Excmo. ,Sefior Ordenado,:" de p~os de Guerra y S~o,r}..e

. f~ ~e.la Comisión liquid&dora d,e, la Iotenden,'yia mi·
o h~ de FilipinllfJ.· . .,

----
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por

el médico mayúr de Sanidad Militar, D. Caferino . Rives
Torner, en súplica de reintegro del pasaje desde Cuba á
la Península que satisfizo dé su peculio, cuyo derecho le
fué concedido por real orden de 30 de octubre de 1882, la
Junta de está Inspección general, en uso de las atribuoio
nes que le concede la real orden circular de 16 dejunio de
1903 (D,.O.nÚill. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra y Co
misión liquidadora de atrasos de Administración Miliw,
acordó desestimar la petición del interesado, en atención
á haber expirado en fin de octubre de 1899 el plazo sefia
la.d,~ por la r~l.ordtm d€) 17 d;e abril de 18~6 ·para,. esta
clase de reclamaCIones, y por lo tanto se 'halla prel'lcrlpto
el derecho del recurrente. . .' .

Dios guarde á V. E. muchos afios, Madrid 19 de
junio de 1905.

El Inspector general,
'Pearo Sarraíi', .

Excmo. Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Inspec~
tor de la Comisión liquidadora de las Capitanías ge
nerales y Subinspecciones de Ultramar y Sefiores Jefes
de las Comisiones liquidadoras de la Intendencia mi
litar de Cuba y de atrasos de Administración Militar.

---.-

El Inspeotor general,

Ped1'O Sarra~

Excmo. Safior Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos' de Guerra y Sei10r
Je!~ de la Comisión liquidadora de la Intendencia
mlhtar de Cuba.

Exe1?-0' Sr.: , En vista de la instanci~ cursada pOr
la auperlOr autorIdad de V. E. en 11 de octubre último
promovida por el guardia civil de segunda Jesús Martr~e~
Torre~, en súplica de 9.,?on.o del impqrte del pásai~ aesde
Cuba á. E~pafia q~e satlsfizo de su peculio, la Junta de es
~~ InspeccIón general, en \180 de las atribuciones q1,1e le
concede la real orden circular de 16 de junio dl}'1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 dEi
dic~embre de 1904 (D. O. núm. 275), de confoJ,Tllidad con
lo ll~f?rm~do. por la Ordenación de,pagos da Guerra y
ComISIón lIqUIdadora de la IntendenCIa militar de Cuba
acord~ desestimar la petición del interesado por habe;
prescrlpto su derecho con arreglo á lo dispuesto en el
arto 6:0 de la ley de 30 de"julio de 1904 (C, L. núm. 185).

. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de jn..
nio de 1905. .

-.eh 2 "f )M
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Excmo. &1I.or Subinipector de las tropas di la quinta
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pa.gos de Guerra. y Sefior Je.
fe de la Comisión liquidadora de la Subintendencia
militar de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: :En vista de la consulta hecha por la ha
bilitación de la Comisión liquidadora de las incidencia!! de
expectantes á embarco de Filipinas sobre si procede mo
dificarse el acuerdo de esta Inspección general de 9 de
enero último, publicado en el DIARIO OFIOIAL núm. 11,
referente á la concesión hecha á D. IIdefonsl) Alcaide Ca
fíate, comanda.nte de Inf~nteria, retirado, de reintegro de
pSilaje de su esposa, desde Filipinas á la Península, e)1 la
parte reglamentaria, la Junta de estll. Inspección ge:tleral,
en. uso de las atrlbucio.neJ3 qUl;! 1.e. Qonce\'l~ lj:lo re1J.I ordeJ:!.
circular de 16 de junio de 1903 (D. O. m~m. 130) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 DIARIO
OFIOIAL núm. 275), acordó ampliar la. orden de 9 de ene·
1'0 último al principio citada, en el sentido de que el im
porte del aludido pasaje sea reclamado por la Comisión
liquidadora del último cuerpo ó dependencia en que el re
ferido jefe sirviera en Filipinas, abonándose en ajuste
abreviado, con arreglo á la ~l Qrd(m Q.~ 29 ~~ mayo d~

1904 (D. O. núm. llB).
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